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REGENCIA DEL REINO. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.
En atención á los relevantes servicios del 

ejército que, soportando toda clase de penali
dades, se halla combatiendo la insurrección de 
Cuba, y queriendo' darle colectivamente una 
prueba de la alta estimación que me merecen 
su constancia, valor y sufrimiento;

Como Regente del Reino, conformándome 
con lo que me ha. propuesto el Ministro de la 
Guerra de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar.lo siguiente:
Artículo 1.° El tiempo servido en el ejér

cito de operaciones de la isla de Cuba se abo
nará doble para los efectos expresados en el 
real decreto de 20 de Abril de 1815 á todos 
los individuos de las diferentes armas é insti
tutos que lo componen, siempre que hayan 
estado presentes en él por lo ménos dos meses 
y asistido á dos ó más acciones de guerra.

Art. 2.° Los heridos y los enfermos de do
lencias propias del país, con tal que estos últi
mos hubieren asistido á algún hecho de armas, 
obtendrán al concluirse la guerra el abono de 
seis meses si no les correspondiese el que por 
punto general se señala en el artículo anterior.

Art. 3.° La campaña empezará á contarse 
desde el dia 11 de Octubre de 1868 cuque  
tuvo lugar el primer encuentro con los insur
rectos levantados en Yara hasta la fecha en 
que se dé por terminada.

Art. 4.° Las clases de tropa podrán optar 
al abono que les corresponda según el caso en 
que se encuentren, con aplicación á sobre
sueldos y pluses de reenganche, ó bien para los 
retiros á que tengan derecho.

Madrid cuatro de Marzo de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO..
El Ministro de la Guerra,

Ju a n  P r im .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Por conducto del Cónsul de España en Marsella par
ticipa áeste Ministerio el Gobernador Capitán general de

las Islas Filipinas con fecha 19 de Enero último no ocur
ría novedad en aquel territorio.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid , á 11 de Enero de 1870, 

en el pleito conteneioso-administrativo que en pri
mera y única instancia ante Nos ha pendido y pen
de, promovido en el Consejo de Estado entre partes, 
de la una D. José María Ferrandis, Director geren
te accidental de la Sociedad de ferro-carriles de Al
mansa á Valencia y Tarragona, y en su nombre el 
Licenciado D. Maximiano García de la Rosa, de
mandante; y. de la otra la Administración del Esta
do, y en su representación el Ministerio fiscal, de
mandada , sobre que se revoque la real orden que 
dispúsola forma de amortización de cierto anticipo 
que dicha Sociedad habia recibido:

Resultando que por real orden de 42de Diciembre 
de 1864 el Gobierno, de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Estado en pleno, anticipó á cuen
ta de la subvención que tenia asignada á la Empre
sa de ferro-carriles de Almansa á Valencia y Tar
ragona 8.110.000 rs. para reparar los destrozos que 
sufrieron por las avenidas del rio Júcar y sus afluen
tes, mandando que se hiciese en metálico, ó su equi
valente en obligaciones del Estado por ferro-carriles, 
con cargo al capítulo 23 del presupuesto extraordi
nario; estableciéndose en la tercera de las condicio
nes con que se hizo esta concesión que en las liqui
daciones sucesivas de subvención correspondiente 
á la línea de Valencia á Tarragona se cargase el im
porte de dicho anticipo a la Compañía, al tenor de lo 
dispuesto en el art. 10 de la ley de 22 de Mayo 
de 1859:

Resultando que la Dirección de la Deuda, al ha
cer la liquidación respectiva para el pago de los cer
tificados de kilómetros concluidos en la expresada 
línea, y con aplicación á dicho anticipo, fijó el cam
bio regulador conforme á lo dispuesto en el art. 4.° 
de la ley de 1.° de Marzo de 1861, según se habia he
d ió  y aprobado por la real orden de -11 de Octubre 
de 1866 con la Empresa de Alar á Santander ; con 
cuyo motivo el Director gerente de la Compañía ex
puso al Ministerio de Hacienda que debiendo obser
varse lo dispuesto en la ley de 1839 según lo conve
nido en la condición 3.a antes indicada, en las liqui
daciones que hubieron de practicarse se computase 
el valor de las obligaciones del Estado por ferro-car- 
riles por el que resultase del término medio de sil 
cotización en el trimestre anterior á la aprobación 
de las obras:

Resultando que pasada esta exposición á la Jun
ta de la Deuda pública para que informase sobre 
ella, expresó que para la liquidación se habia ate
nido a la única disposición legal dictada para el re
integro de anticipos á las Empresas de ferro-carriles, 
que es la ley de 1.° de Mayo de 1861, cuyo art. 4.° 
determina que si los adelantos se hicieren en obli
gaciones del Estado se fijase su cambio regulador

por el precio medio á que se hubiese cotizado esta 
clase de Deuda en la Bolsa de Madrid durante el tri
mestre anterior, contado desdfe el dia en que se hu
biese acordado el anticipo; y caso de que en el refe
rido espacio no hubiese habido cotización, por el del 
trimestre más inmediato, en que las hubiere habido; 
estando conforme con el contexto de esta ley la 
real orden de 18 de Julio de 1860, dictada para un 
caso especial del Yerro-carril del Norte; y que si 
bien es cierto que en la concesión se citó la ley 
de 22 de Mayo de 1859, dicha disposición se con
creta solamente á la forma en que debe hacerse el 
pago de la subvención definitiva, peró no se refiere 
á anticipos, por lo cual las oficinas de la Deuda juz
garon dicha cita como una equivocación material, 
toda vez que la ley de i 86i  no podia ser anulada 
por una real orden, corroborándolo así el que la 
Empresa se habia conformado con las dos primeras 
liquidaciones que se la hicieron:

Resultando. que en vista de esos antecedentes y 
de otra solicitud elevada con el mismo objeto por 
la Sociedad citada al Ministerio de Fomento, recayó 
real orden en 13 de Setiembre de 1867 resolviendo 
que para la amortización del anticipo de los 814.000 
escudos otorgados á la Compañía referida se com
putase el valor de las-obligaéiones del Estado en la 
forma prescrita en el art. 4.° de la citada ley de 1.° 
de Marzo de 1861:

Resultando que contra esta resolución dedujo de
manda en 21 de Diciembre de 1867 el Licenciado 
D. Maximiano García de la Rosa, en representación 
de D. José María Ferrandis, como Director gerente 
accidental de la Compañía expresada, en la cual pi
dió que el Consejo se sirviese declarar que el tipo 
para la liquidación de las obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, que habia de practicarse para la 
amortización del anticipo de 8-14.000 escudos otor
gado áxla-Compañía ya citada, debia de ser el qué 
resultase del término medio de la cotización de estos 
valores en el trimestre anterior á la aprobación de 
las obras, con arreglo al art. -10 de la ley de 22 de 
Mayo de 1859 y á la condición 3.a de la real orden 
del-mismo, revocando ó modificando en su conse
cuencia la real orden de 13 de Setiembre de 1867, 
fundándose en que la de 12 de Diciembre de -1861 
habia causado estado, adquirido carácter ejecutivo 
por consentimiento de las partes, que nada reclama
ron en la via contenciosa, quedando firme y valede
ra en todas sus condiciones, y obligadas por lo mismo 
aquellas entidades á su estricto cumplimiento : que 
la Dirección de la Deuda no pudo formar la liquida
ción de las obligaciones referidas con aplicación al 
reintegro del expresado anticipo, fundada en la real 
orden de 18 de Julio de 1860, por haberse dictado 
exclusivamente para resolver un caso particular ni 
ser aplicable á casos análogos, sin que se hubiera 
hecho una declaración especial en la misma; y en 
que la real orden reclamada tampoco habia podido 
establecer la computación de los valores del Estado 
en la forma prescrita en el art. 4.° de la ley de 1.° de 
Marzo de 1861, porque dejaba sin efecto la cláusu

la 3.a de la concesionaria que fijaba como tipo regu
lador el designado en el art. 10 de la ley de 22 de 
Mayo de 1859; no siendo dable atribuirlo á una 
equivocación material, porque á haberse propuesto 
la real orden de la concesión que la liquidación se 
practicase conforme ála de 1861, se habrían llenado 
los requisitos que previene su art. 2.°, y porque no 
existia inconveniente alguno en que se efectuara con 
arreglo al artículo citado de la de 1859, porque tam
bién se fijaba en él una base reguladora de estos va
lores:

Resultando que conferido traslado al Ministerio 
fiscal, pidió que la Sala absolviese de la anterior de
manda á la Administración y confirmase la real or
den reclamada, alegando varias razones de las que 
deducía que la Dirección de la Deuda habia liquida
do bien, arreglándose á la ley del caso y no á la 
aludida, equivocada ó nulamente, en las bases de la 
concesión, y que la real orden reclamada, que aprobó 
instantáneamente las operaciones de aquel centro, 
era de todo punto racional y fundada:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Luciano 
Bastida.

Considerando que la cuestión que en estos autos 
se ventila se reduce á determinar si para la amorti
zación del anticipo de 814.000 escudos, otorgado por 
real orden de 42 de Diciembre de 1864 á la Compa
ñía de los ferrocarriles de Almansa á Valencia y 
Tarragona á cuenta de la subvención que le está asig
nada, se ha de computar el valor de las obligaciones 
del Estado que recibió en pago, al tenor de lo dis
puesto en el art. 10 de la ley de 22 de Mayo de 1859, 
como la Compañía pretende fundada en la base 3.a 
de la precitada real resolución, ó bien en la for
ma que se prescribe en el art. 4.° de la-ley de 1.° de 
Marzo de 1861, según se dispone en la real orden de 
13 de Setiembre de 1867, contra la que se reclama:

Considerando que la primera de dichas leyes, ó 
sea la de 22 de Mayo de -1859, se limita á ordenar 
la creación de obligaciones del Estado al portador 
por ferro-carriles para cubrir las subvenciones á 
jas empresas y la manera de hacerse el pago nor
mal délas mismas, sin que en ella se hable cosa 
alguna de anticipo por circunstancias especiales :

Considerando que acerca de este extremo se pu
blicó la ley de 1.° de Marzo, por la que se autorizó 
al Gobierno para anticipar, en determinados casos, 
á las empresas de ferro carriles la parte de sus sub
venciones que estimase oportuno, marcando reglas 
para la liquidación de lo que en su concepto hubie
ren recibido en obligaciones del Estado:

Considerando que el Gobierno, al hacer á la So
ciedad demandante el anticipo de los 81-4.000 escu
dos, obró en virtud de las facultades que le conferia 
la ley citada de 1861, y no pudo ménos de atenerse 
á sus prescripciones como única vigente en la raa-- 
te ria :

Considerando, en consecuencia, que el contenido 
de la condición 3.a de la real orden de concesión en 
que se establece que el cómputo del valor de las 
obligaciones del Estado por Ierro-carriles se haga

al tenor de lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 1859, 
debe suponerse efecto de una equivocación material 
que no puede sobreponerse al verdadero espíritu de 
la concesión mencionada, y que en todo caso seria 
radicalmente nulo como contrario á la ley á que 
necesariamente debia aquella ajustarse:

Considerando que la fuerza de ese fundamento 
no se debilita por la circunstancia dé que se haya 
omitido al hacer el anticipo alguno de los requisitos 
prevenidos en el art. 2.° de la ley de 1861, porque 
cualquiera que sea el efecto que esto hubiera podido 
producir respecto á la validez ó nulidad de la conce
sión, si se hubiese ventilado este punto en nada fa
vorece las pretensiones actuales de la Sociedad re
clamante, puesto que no puede influir para que las 
liquidaciones dejen de practicarse en la forma preve
nida en la ley vigente:

Considerando que no es exacto que la citada real 
orden de 12 do Diciembre de 1864, por la que se 
concedió el anticipo, hubiese causado estado, que
dando irrevocable por no haberse reclamado en tiem
po, porque esa cualidad únicamente corresponde á 
las resoluciones definitivas en que la Administración 
decide en la via gubernativa antes de entrar en la 
contenciosa; pero no á aquellas en que, obrando con 
otro carácter, otorga contratos, como acontece en la 
de 1864, cuya inteligencia por parte de la Dirección 
general de la Deuda pública dió lugar al expedien
te promovido ante el Gobierno por la Sociedad de
mandante:

Y considerando, por último, que la real orden que 
recayó en su virtud resolvió acertadamente la cues
tión al declarar que la liquidación se practicase al 
tenor de lo dispuesto en la ley ya, citada de 1.° de 
Marzo de 1861, única en que pudo apoyarse la Em
presa del ferro-carril de Almansa á Valencia y Tar
ragona para obtener válidamente la gracia del an
ticipo ;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á 
la Administración general del Estado de la deman
da entablada por el Director gerente accidental de 
la Sociedad de ferro-carriles de Almansa á Valencia 
y Tarragona, y declaramos válida y subsistente la 
real orden reclamada.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección 
legislativa, sacándose al efecto las copias necesa
rias, y devolviéndose el expediente gubernativo al 
Ministerio de Fomento con la certificación corres
pondiente, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. =Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás H uet.=  
Eusebio Morales Puideban. =  Gregorio Juez Sar
miento. =  Buenaventura Alvarado. =  Calixto de 
Montalvo y Collantes.—Luciano Bastida.

Publicacion.=Leida y publicada fuó la prece
dente sentencia por el limo Sr. D. Luciano Bastida, 
Ministro de la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy , de que certifico como Secretario 
Relator en Madrid á di de Enero de 1870.= 
Licenciado Manuel Aragoneses.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS.— MES DE DICIEMBRE DE IS69.

P R E SU PU E ST O  DE GASTOS DE 1869 Á 1870.
D i s t r i b u c i ó n  de fondos por capítulos de ¡os presupuestos délas Islas Fili

pinas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho m es , quesee 
publica en la G a c e t a  en cumplimiento del decreto de 11 de Abril de 1865.

o
•É Por capítulos. Foi secc¡0nes-
B DESIGNACION DE LOS GASTOS.

—

• £ Escudos. Escudos.

SECCION 1.a— OBLIGACIONES
G E N E R A L E S .

PA R TE PR IM ERA .

Clases pasivas.
2. Retirados.............................  10.000
3. Jubilados de todos los

ram os........................ 40.000
4. Cesantes de id ... .............. 10.000

30.000
PARTE SEGUNDA.

5. Consignaciones........... 916
6. Intereses................................  5.140

6.026
36.028

SECCION 2.a—ESTADO.

1 . Personal del Cuerpo diplomático y
consular.............................................. 7.3742.. Material de id ........ ............................ ** 2.242

“ - -  9.616
SECCION 3.*—GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales...................... 12.100
2. Material de id........................................ 7563. Personal del Juzgado de primera

instancia.............................. 8084. Idem del culto y  clero........... 9.9325. Material dé id........................................ 7936. Idem de asignaciones á  varios esta
blecimientos piadosos..................... 2.7147. Idem de gastos eventuales.......... 5838. Personal de misiones...................... 1.4339. Material de id........................................ 4.749

SECCION 4 . a- G U E R R A .
30.588

1 . Personal de la Administración su
perior.......... ............ ................... 20.600

2. Material de id ............... ....................... 1.916

r>
'R
O*

3.

I
DESIGNACION DE LOS GASTOS.

Personal de Estados Mayores de pro
vincias y plazas y Gobiernos polí

Por capítulos. Por secciones. 

Escudos. Escudos.

tico-militares.............................. .. 5.000
4. Material de id. id .................. ............... 450
5. Personal de cuerpos de infantería.. 480.000
6. Idem id. de caballería........................ 9.900
7. Idem id. de artillería.......................... 40.500
8. Material de id ....................................... 440
9. Personal de ingenieros....................... 44.000

10. Material de id........................................ 400
11. Personal de excedentes de diversas

arm as............... ................................. 9.000
17. Material de obras de artillería........ 2.000
48. Personal de obras de ingen ieros.. . 4.800
19. Material de i d ....................................... 9.400
20. Idem de trasportes m ilitares............ 46.000
23. Personal de hospitales militares. . . 4.370
24. Material de id ....................................... 6.000
23. Gastos eventuales................................ 8.000
26. Cruces de San Hermenegildo......... 300
27.

1.
2.
3.
4.

0. 
6.
7.
8. 
9.

10.
12.

13.
14.

1.

3.
4.

Resultas de presupuestos cerrados. 

SECCION 5.a—H ACIENDA . 

Servicio general de Hacienda.

Personal administrativo.....................
Material id .............................................
Idem de atenciones generales...........
Gastos eventuales............................

Gastos de las contribuciones y rentas  
públicas.

Personal............. ....................................
Material.................................. ...............
Adquisición de primeras materias..
Gastos de elaboración........................
Conducciones de efectos estancados.
Envases y otros gastos.......................
Personal de la Casa de Moneda de

Manila..................... ...........................
Material de i d . ....................... ............
Gastos diversos de la Casa de Mo

neda...................................................

SECCION 6.a—M ARINA.

Personal de la Administración cen
tral.......................................................

Idem de cuerpos de la Armada___
Material de id.............................

50.637
, 376.783

20.380
682

14.699
4.466

31.592
3.550
7.444

499.019
24.268
42.053

5.049
2.062

833
349.497

3.000 
43.263

2.000

1 1 
£3

c  DESIGNACION DE LOS GASTOS.
o .

Por capítulos. 

Escudos.

Por secciones. 

Escudos.

5. Personal de las oficinas del Aposta
dero ..................................................... 4.540

6. Material de id ...................................... 1.080
7. Personal de tercios navales.. . . . . . 400
8. Material de id............................... 400
9. Personal del arsenal........ .................. 7.900

40. Material de id ....................................... 59.347
11. Personal de buques armados........... 40.000
42. Material de id................................. .. 20.500
43. Personal de vapores-correos............. 40.000
14. Material de id........................................ 10.850
45. Idem de hospitalidades...................... 2,000
46. Idem de gastos diversos. . . . . . . . . . . 40.400
17. Disminución de ingresos de Marina. 3.036
18. Resultas de presupuestos cerrados.. 

SECCION 7 / — GOBERNACION.

420
488.506

1. Personal del Gobierno superior po
lítico y de provincias........... ........... ' 13.402

2. Material de id........................................ 884
4. Idem del Consejo de Administración. 365
5. Personal de la Dirección de Admi

nistración local ............................... 3.438
6. Material de id ....................................... 434
7. Personal de Correos............................ 4.356
8. Material de id....................... ................ 360
9. Idem de la correspondencia con la

425Península................... ... • .............
10. Idem de asignaciones piadosas......... 152
41. Idem del servicio telegráfico.v . 83
44. Idem de la compañía de Inválidos.. 443
45. Personal de confinados á presidio... 64
46. Material de id ............................ .......... 40.000

30.773
SECCION 8.*—FOMENTO.

4 .  Personal de Instrucción pública.. . . ' 762
2. Material de i d ....................... .. 4.039
3. Personal de puertos y faros.......... 4.523
4. Material de id .................r.................... 2.445
5. Personal de vigías y telégrafos . . . . 4.129
6. Material de id . .................................... * 250
7. Personal de Ingenieros de M ontes.. 476
8. Material de id........ ................ ; ............ 33
9. Personal de Ingenieros de Minas— 4.494

10. Material de id - .................................... 33
44. Personal del Tribunal de Comercio. 599
42. Material de i d ...................................... 400

250
9.533

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos. . . 4.031.324

>

§ \ PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
o

Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO 1 . • -  e s t a d o .

Juico. Gastos extraordinarios de la Lega
ción en C hina... .............................. 416

CAPÍTULO 2.°—GRACIA Y JUSTICIA.

4. Construcción y reparación de tem
plos...................... ............................. » 5.000

CAPÍTULO 4.°— HACIENDA. •

4. Nuevas construcciones y reparacio
nes de edificios.................................. * 5 000

CAPÍTULO 6.*— GOBERNACION.

4. Dietas para Ingenieros destinados á 
‘las obras extraordinarias.......... » 500

CAPÍTULO 7.°—FOMENTO.

4. Para estudio de todo género de obras 
2. Para obras nuevas de carreteras, 

puertos y faros ..............................

3.333

7.083
40.416

T o t a l  del presupuesto extraordinario. 21.332

RESUMEN.
PRE8UPUESTO ORDINARIO.

Sección 1.a—Obligaciones generales..'. . . .
2.a—Estado . ......... ......................................................
3.a—Gracia y Justicia.....................
4.a—Guerr a......................................
5.a—Haciend a .................. .' . . . .
6.a—Marin a....................................
7.a—Gobernació n...........................

_____  8.a—Fomento....................................

36.028 " 
9.616 

30.588 
376.783 
349.497 
188.506 

30.773 
9.533

1.034.324
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo 4.*—Estado......................................
®.#—Gracia y Justicia...................
4.®—Hacienda....................................

_ 6.°—Gobernación...........................
7.°—Fom ento................, ..................

416
5.000
5.000 

500
10.416

21.332

T o t a l  g e n e r a l ...................... 4.052.656

Madrid 7 de Marzo de 4870.=E1 Jefe del Negociado, Prudencio Fran
cisco D íez.=V .# B.®=E1 Subsecretario, Romero y Girón.

ANUNCIOS OFICIALES.

ESCRITURA DE SOCIEDAD.
En la ciudad do San Sebastian, á 18 de Enero de 1870, 

ante mi D. Manuel de Alzate, con residencia en la misma, 
Rotario del Colegio del territorio de ia Audiencia do
Burgos, comparecen: .

D. Pedro María Queheille, comerciante de esta vecin
dad, interesado en dos acciones de á 10.000 rs. cada una 
en la Sociedad de que luego se hará mérito.

D. Juan Queheille, comerciante, de esta vecindad 
en dos acciones.

D. Pablo Mintcguiaga, propietario, de esta vecindad 
en 10 acciones. ’
, D. Silverio Iriarte, propietario, de esta vecindad, por 

si, y como apoderado de seis acciones en Ibarra her
manos, de Bilbao, en tres acciones; de D. Angel Pa
lacio y Palacio, de Bilbao, en cuatro acciones; de Don 
Vicente de la Torre y Tejada, de Bilbao, en una ac
ción; de Doña Manuela Belansarán y Aguirre, de Bilbao, 
^nida, en una acción, y de D. Sebastian Añarragaray, de 
■ttnbao, en cuatro acciones.

D. Juan Antonio Irazusía , de Tolosa, fabricante, en 
o°s acciones por sí , y como apoderado do D. Antonio 
yarninaur, en dos acciones, y representación do Don 
düa(}Uln Yéregui, en una acción, de Tolosa y Villabona.

p. Edmundo Silva, de Villabona, fabricante , en dos 
acciones.

D. Elíseo Frois, de Villabona, fabricante, en una ac
ción.

D. Pedro Barbería, de Villabona, propietario , en dos 
acciones.

D. Bernardo Achaga, de Villabona, comerciante, en 
tres acciones.

D. Martin Lasquibar, de Tolosa, propietario, en dos 
acciones.

L). Cláudie Ibiñaga, de esta, comerciante, en dos ac
ciones.

D. Domingo Instander, de esta, comerciante, en dos 
acciones.

D. Francisco Urdangarin, Médico, de esta, en una ac
ción.

D/Bernardo Sambois, de Tolosa, fabricante, en una 
acción.

D. Fausto Echeverría, de esta, comerciante, por sí en 
dos acciones, y como apoderado de Doña Lesmes Noain, 
viuda de Luzunariz, en una acción.

 ̂ D. Joaquín Arrillaga, propietario, de esta, en dos ac
ciones por s í, y como apoderado de D. Podro Vidaurre 
en dos acciones.

D. José María Izaguirre y D. Juan Tomás Garayalde, 
del comercio, de esta, en cinco acciones.

D. Manuel Recondo, de Cizurquil, propietario, en dos 
acciones.

D. Ignacio Mercader, por Mercader é hijos, de este 
comercio, en seis acciones.

 ̂ D. Juan María Errazu, propietario, de esta, en seis ac
ciones.

Doy fé yo el Notario de que los señores compare
cientes han hecho las manifestaciones que preceden, y de 
que les conozco personalmente; y asegurándome que se 
hallan en ejercicio de los derechos civiles y con capacidad 
legal para el otorgamiento de esta escritura de Sociedad, 
dicen:

Que habiéndose propuesto formar una Compañía anó
nima por acciones para la fabricación y expendicion de 
papel continuo en la villa de Villabona, bajo la denomi
nación de La Salvadora , han examinado, discutido y 
formado las reglas para su gobierno y demás circunstan
cias de esta asociación, y son las que á continuación se
e x p re sa n :

ESTATUTOS.
FÁBRICA LA SALVADORA.

OBJETO , DURACION , DENOMINACION Y DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA.

Artículo 4.® El objeto de esta Sociedad es establecer 
en el local alquilado para el efecto una fábrica de pa
pel continuo para explotarla y bencíiciarla.

2.° La Sociedad será anónima; tendrá la denomina- 
.eion de La Salvadora; su duración será de 20 años.

3.* La Sociedad tendrá su domicilio en Villabona.

CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.

4.* El capital de la Compañía es de un millón de 
reales, dividido en 100 aceionos nominativas.

5 /  Las acciones no gozarán de ningún interés lijo;

tendrán únicamente derecho á la parte proporcional del 
capital y de los beneficios de la Sociedad.

6.° La venta de las acciones es libre, y su propiedad 
podrá ser trasferida por medio de traspaso al dorso, sien
do obligación del cedente dar aviso á la Sociedad de ha
berla enajenado.

7.° En caso de extravío, inutilización ó sustracción 
del documento que representa la acción, se renovará este 
y se entregará otro por duplicado.

8.® Los herederos de un accionista no [pueden por 
motivo alguno exigir que se intervengan ni retengan los 
bienes y valores de la Sociedad, ni pedir su división ó 
venta judicial, ni mezclarse en nada absolutamente de su 
administración, debiendo para ejercitar su derecho 
conformarse y atenerse á los inventarios sociales y al 
resultado de los balances.

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA.

9.° El gobierno y administración de la Compañía se 
ejerce por

1.* La junta general de accionistas.
2.* Una Junta de gobierno.
3.* Dos Administradores.

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.

10. Lx junta general representa á la totalidad de los 
accionistas.

11. La junta se reunirá en Villabona en el local de la 
fábrica depuesto al efecto, y se tratará de los asuntos 
que interesen á la Sociedad.

4 8. Todos los años, en uno de los dias del mes de

Marzo que señale la Junta de gobierno, tendrá efecto la  
junta general ordinaria. Podrán también tener lugar en 
todas épocas juntas extraordinarias por acuerdo de la  
Junta de gobierno. Ñerá esta la que dirija la convocatoria 
con 20 dias de anticipación y con expresión del objeto.

13. La junta general se considerará constituida con 
los socios que concurran el dia fijado. #

14. Al reunirse la junta ejercerá la presidencia inte
rina el socio de mayor edad, y hará de Secretario el do 
menor edad; se procederá en seguida al reconocimiento 
de los poderes ó cartas de autorización, y después de 
formada la lista de los socios presentes se nombrarán el 
Presidente y Secretario definitivos.

15. La votación para el nombramiento de Presi<jen- 
te y Secretario será secreta por medio de papeletas; el 
socio que representa á otros hará uso de tantas papeletas 
como representaciones tenga; serán escrutadores los dos 
mayores accionistas presentes. Los dos socios que reúnan 
la mayoría relativa de votos quedarán nombrados Presi
dente y Secretario.

16. Todo socio que sea propietario de una ó más ac
ciones tiene derecho de asistir y votar en la Junta, pero 
no tendrá más que un voto.

17. El derecho de voto y de asistencia á la junta ge
neral no podrá delegarse sino por niedio do un poder 
especial ó carta de autorización dirigida á la Adminis
tración ó Junta de gobierno; no podrá conferirse este 
poder ó autorización sino á socio que tenga derecho pro
pio para asistir á la junta general; se exceptúan las mu
jeres casadas, los menores, las corporaciones y socieda-



d e s , que serán  represen tados por sus m a rid o s , tu to res  ó 
curadores y  ad m in istradores respectivos, con tal que le
g itim en  su personalidad y representación.

18. L as votaciones de la  ju n ta  general para la elec
ción de personas se h a rán  en escrutin io  secreto por m e
dio de papele tas; en cualqu ier otro género de reso lucio 
nes la  votación será  pública, form ando acuerdo la  m ayo
r ía  re la tiv a  de votos presen tes y representados. P a ra  
fo rm ar este acuerdo se a ten d rá  pura  y senc illam en te  á la 
m ayoría  de votos, y no á la cantidad que rep resen tan  en 
la  Sociedad los votantes.

19. Todo socio que no acuda á la  ju n ta  por sí ó por 
m edio de delegado en la fornia del a rt. 17 será  conside
rado por conform e y por obligado á las consecuencias de 
los acuerdos de la m ism a ju n ta .

SO. E l socio que hubiese adqu irido  a lg u n a  ó a lgunas 
acciones con sujeción á lo d ispuesto en el a rt. 6.° no te n 
d rá  derecho de voto en  la  p rim e ra  ju n ta  que se celebre, 
pero sí el de a s is tir  á ella.

&1. E l P residen te  de la ju n ta  ab rirá  y d irig irá  las se
siones, y cu idará  de que gu ard en  la  debida com postura  y 
orden.

22. L os acuerdos de la  ju n ta  general se consignarád  
en un  acta  que con tenga la  lis ta  de los ind iv iduos prcr 
sen tes ; estas actas serán  au to rizad as por el P re sid fh te  e 
ind iv iduos de la Ju n ta , y se llevarán  en un  libro es
pecial.

£3. Desde 15 dias an tes  del señalado para la reun ión  
de la  ju n ta  genera l se pondrán de m anifiesto  á  los ac
c ion istas que tengan  derecho á asistencia  los libros de 
con tab ilidad  , inven tarios y balances de la  Com pañía.

24. Corresponde á la ju n ta  g e n e ra l:
1.° N om brar los individuos de la  Ju n ta  de gobierno,* 

eligiéndolos en tre  los accionistas.
2.° N om brar y separar á los A d m in is trad o res y  fijar 

sus sueldos.
3.* D eliberar sobre la  M emoria expresiva de la s itu a 

ción de los negocios sociales que debe p resen ta r an u al
m ente la Ju n ta  de gobierno.

4 .°v E leg ir una  com isión de su seno encargada de 
ex am in ar las cuen tas y balance anual que p resen tará  la 
A dm inistración.

5.* A probar ó desaprobar d ichas cuen tas y  balance, 
con v ista  de la censura  h echa  por la indicada com isión.

6.° A cordar en cada a ñ o , con presencia del balance 
general y conform e al a rt. 46 , los d iv idendos de benefi
cios repartib les á  los accionistas.

7.* D eliberar sobre las p roposic iones, trab a jo s y p ro 
yectos de la Ju n ta  de g o b ierno , y sobre la  d isolución 
cuando proceda.

8.* F in a lm en te  , e x a m in a r , resolver y  aco rd ar lo que 
considere oportuno sobre todos los dem ás pu n to s re la ti
vos á la  Sociedad y den tro  de la  leg islación  vigente.

BE LA JUNTA DE GOBIERNO.

25. L a Ju n ta  de gobierno se com pondrá de cuatro  in 
div iduos nom brados en tre  los socios por la  ju n ta  ge
n eral.

26. L a duración del cargo de los p rim eros nom bra
dos será  de tres a ñ o s ; á  la  te rm inac ión  de estos tres 
años la  Ju n ta  de gobierno se renovará  an u alm en te  por 
cu artas  partes, haciendo la ju n ta  general los nom bra
m ien tos para  reem plazar los ind iv iduos salientes. P o d rán  
se r reelegidos.

87. La designación del indiv iduo que deba s a l ir s e  
h a rá  por suerte  en cada uno de los años sucesivos, sor
teándose siem pre al efecto los ind iv iduos que al in s ta la r
se la  Sociedad e x is ta n ; cuando se hay a  verificado la re 
novación to ta l de e s to s , sa ld rá  en cada año el m ás an
tiguo.

£8. Si en el in term edio  de u n a  ju n ta  general á o tra  
m uriese  ó se im posib ilitase por cualquiera"causa  alguno 
d é lo s  indiv iduos de la  de gobierno, el que ó los que de 
ella queden elegirán in te rin am en te  otro ú otros para  
reem plazar á aquellos h asta  la reun ión  de la prim era  ju n 
ta  general.

29. La Ju n ta  de gobierno elegirá de en tre  sus in d iv i
duos un Presidente; se reu n irá  en el dom icilio social tan 
tas  veces como lo exija  el in te rés de la S o c ied ad , á lo 
m énos una vez al mes, y tam bién siem pre que lo solicite 
uno  de sus individuos. Los acuerdos serán  por m ayoría, 
y  en caso de em pate decid irá el voto del Presiden te: para 
que hay a  acuerdo se necesita la concurrencia  de dos in 
dividuos, y siem pre se pondrá en conocim iento del que 
no asista  la resolución tom ada por los d e m á s .'

30. Serán  de cargo de la Com pañía los gastos que se 
ocasionen á los indiv iduos de la  Ju n ta  en el desem peño 
de su com etido.

31. Corresponde á la  Ju n ta  de g o b ie rn o :
1.# Tom ar conocim iento en cada reun ión  de las ope

raciones de la adm in istración  y de la m arch a  de los ne
gocios de la Com pañía en el m es precedente, para lo cual 
deberá dar las noticias necesarias la A dm inistración .

2.’ A cordar la  convocación de las ju n ta s  generales, 
o rd inarias y ex trao rd inarias de accionistas.

3.* N om brar y separar los em pleados de la  Sociedad, 
m arca r sus a tribuciones y deberes y lijar sus sueldos.

4.* In te rv en ir en la m arch a  general de la Com pañía, 
inspeccionar los l ib ro s , docum entos y dem ás an teceden
tes, á cuyo fin podrá pedir los datos que estim e. '

5.° F o rm ar la M emoria anual sobre las operaciones de 
la  Compañía, que debe leerse en la ju n ta  general de ac
cionistas.

6.° E x am in ar y com probar las cuen tas y balances 
que debe form ar la  A dm inistración , y p resen ta r á la ju n 
ta  general el del año con los resultados que arrojen.

7.° V igilar sobre la observancia de los e sta tu to s; in 
te rp re ta r  y resolver las dudas que se originen sobre su 
in te ligencia , y acordar lo que deba hacerse en los casos 
u rg en tes  y no previstos en las disposiciones de los 
m ism os.

8.° Form alizar el establecim iento  de la propiedad de 
las acciones, emisión de títu los, su trasm isión  ó traspaso 
y  demás actos.

9.8 A utorizar la  com parecencia de la  Sociedad an te  
los T ribunales como actora ó como dem andada.

10« F inalm ente , rep resen tar á la  ju n ta  general y e jer
cer sus a tribuciones en lo respectivo al exam en de la 
ad m in istrac ió n  é in tereses de la Compañía.

DE LOS ADMINISTRADORES.

32. L a A dm inistración  de la Sociedad será  á cargo 
de dos A dm inistradores, el uno en calidad de C ontable y 
el otro de Cajero.

33. Cada uno de los dos usarán  de la  firma* social en 
sus respectivos cargos, y represen tarán  á la Sociedad en 
todas las oficinas, Juzgados y T rib u n a les , obteniendo la 
au to rizac ión  de la  Ju n ta  de gobierno cuando fuere n e 
cesario, conforme al art. 31, núm . 9.

DEL ADMINISTRADOR CONTABLE.

34. Sus a tribuciones y obligaciones serán  las si
guientes:

•1.° T ener á ^ u  cargo la  co n tab ilidad , c arte ra  y cor
resp ondencia , debiendo desem peñar d icho cargo con el 
aux ilio  del A dm inistrador c a je ro , sin  valerse de n in g ú n  
o tro  empleado.

2.* A rre g la r , de aciierdo con el D irector de fabrica
ción y el A dm in istrador cajero , el orden que h aya  de 
observarse en la  fáb rica , oíicinas de adm in istración  y 
dem ás dependencias.

3 /  H acer, de acuerdo con el A dm inistrador cajero, 
las com pras de las p rim eras m aterias, y fijar con el m is
m o precios á las producciones de la  fáb rica , p rocurando  
vender y darles salida como m ás provechosam ente se 
pueda.

4.° P resen tar á la Ju n ta  de gobierno, de acuerdo con 
el otro A dm in istrador, un  estado m ensual detallado de 
las operaciones de la Compañía.

5.° Cum plir los acuerdos y resoluciones de la Ju n ta  
de gobierno.

DEL ADMINISTRADOR CAJERO.

35. Sus a tribuciones y  obligaciones serán  las si
gu ien tes:

d.° T ener á  su  cargo la caja , hacer las cobranzas y 
pagos por cu en ta  de la  Sociedad y ayudar al A d m in is
tra d o r  contable en la  contabilidad.

2.° V igilar la parte  d irec tiva  de la Com pañía, que es
ta rá  á  cargo de un D irector especial de fabricación nom 
brado  por la  ju n ta  general, ó en su defecto por la  de go
b ierno.

DISPOSICIONES COMUNES Á LOS ADMINISTRADORES.

36. Los cargos de A d m in is trad o res tienen  el carác
te r  de am ovibles á v o lu n tad  de los socios; por lo tan to  
serán  de libre nom bram ien to  y separación de la  ju n ta  de 
accionistas.

37. Todo desacuerdo en tre  los A d m in istradores so
b re  cualqu ier pun to  re la tivo  á la Com pañía ó el ejercicio 
de sus cargos será d irim ido y decidido por la Ju n ta  de 
gobierno,- sea de oficio, sea á reclam ación  de uno de 
aquellos.

38. Si la Ju n ta  de gobierno considerase desacertada 
ó perjudicia l la gestión de. los A d m in istradores ó de las 
operaciones de la Compañía, podrá suspender desde lu e 
go á los A dm inistradores ó á cualqu iera  de ellos, y aun  
h acer cesar las operaciones de la fábrica, convocando en 
seguida la ju n ta  general para las resoluciones que p ro 
cedan.

39. Los A dm inistradores no podrán por cuen ta  de la 
C om pañía em prender ni p racticar o tras operaciones que 
la s  que n a tu ra lm en te  se desprenden del objeto de la So
ciedad.

40. Lop A dm inistradores deberán  ten er en depósito 
pa ra  g aran tía  de su  gestión  las acciones que poseen.

INVENTARIOS Y CUENTAS.

41. E l año social p rinc ip iará  el 4.° de E nero  y con

c lu irá  el 31 de D iciem bre. E l p rim er año com prenderá 
el tiem po trascu rrid o  desde la constituc ión  de la Com pa
ñ ía  h asta  el 31 de Diciembre.

42. Al fin de cada año social se h a rá  un inv en ta rio  
del ac tivo  y pasivo de la S o ciedad , y en el p rim er sem es
tre  de cada año u n a  cuen ta  ó balance provisional que 
de term ine  el estado de los negocios.

43. E l in ven tario  será form ado por los A d m in is tra 
dores de com ún acuerdo, y exam inado y aprobado por la 
Ju n ta  de gobierno si procediese la aprobación.

44. Los resu ltados probables de las operaciones pen
dientes se apreciarán  con m oderación, estableciendo los 
precios de todo lo elaborado á coste y costas.

REPARTO DE BENEFICIOS.

45. Los beneficios de la Sociedad consisten  en los 
productos líquidos de las operaciones realizadas después 
de deducidos todos los gastos.

46. E stos beneficios se re p a rtirá n  en la  form a s i - 
g t l íb n te :

i.J  C háfen ta  jíbij 106 por el a lqu iler, y 
ScSbhta pói* lOd p ara  los accibn istas. ,

41 L á üistribtibloii dé beneficios se fijará en la junta 
geilbral dé cada tíftó.

DfébLUClbfi Y LfeüIDA C ldN  DÉ LA SOCIEDAD.

48. L a liqu idación  de la  Sociedad no podrá ten er lu 
gar, según lo que prescribe  el a rt. 330 del Código de Co
m ercio, sino á la term inación del con tra to  social, ó bien 
por la pérdida to ta l del capital.

49. A la  term inac ión  de la  S o c ied ad , ó en caso de 
disolución, será  convocada la  ju n ta  general para  d e te r
m in ar el modo de liq u id a r y n o m b rar uno ó v a rios li
quidadores.

50. D uran te  el curso de la  liqu idación  las a trib u c io 
nes de la ju n ta  general serán  las m ism as que cuando 
ex istia  la Sociedad. T endrá  p a rticu la rm en te  el derecho 
de aprobar las c u en ta s 'd e 'liq u id a c ió n  y au to riza r todo 
pago. Al nom brarse los liqu idadores cesarán las facu lta 
des de los A dm in istradores.

51. E n  todo lo que no se halle  prev isto  en estos e s ta 
tu to s se procederá á la  liquidación en los térm inos pre
venidos en la  sección 3.a, tít. 2.°, libro  2 .“ del Código de 
Comercio, sin la obligación de la p restac ión  de fianza 
p reven ida  en el art. 340.

52. L as cuestiones que se susciten  e n tre  la  Sociedad 
y a lguno ó a lgunos acc ion istas, ó en tre  la  Ju n ta  de go
bierno y a lguno  ó a lgunos de sus in d iv id u o s, se som ete
rán  á ju ic io  de á rb itro s  que serán  nom brados por la  ju n 
ta  general, y procederán con arreg lo  á lo p reven ido  por 
la ley de E n ju ic iam ien to  civil.

A rtículo  adicional. Los su scrito res se obligan á pagar 
el 5U por 100 de las acciones suscritas á los 15 dias de 
estar constitu ida-la  Sociedad, y lo restan te  cuando  se ne
cesite para  la  explotación de la  fáb rica  á los 15 dias de 
haber recibido el aviso de la  A dm in istrac ión  pa ra  efectuar 
d icha  entrega.

Y hab iendo  m erecido su  aprobación, y  afirm ándose y 
ra tificándose de nuevo en d ichas reglas y todo cu an to  se 
h a  expuesto p recedentem ente, en v ir tu d  de la  p resente 
en la v ia m ás va ledera  o torgan que fundan  la  Sociedad 
por acciones para  la  fabricación y  expendicion  de papel 
continuo, bajo la  denom inación, bases, cláusu las, obliga
ciones y derechos que quedan establecidos, y los dem ás 
que nacen de las leyes y d isposiciones concern ien tes á 
esta  m ateria  en todo cuanto '' aqu í no estuviese d e te rm i
nado , obligándose á su p u n tu a l observancia  en la  v ia  
m ás eficaz y e jecu tiva  en derecho.

Así lo otorgan y firm an ju n tam en te  con los testigos 
in s tru m en ta les  presentes D. M anuel G orostidi y  D. F é lix  
S e rra n o , vecinos de esta  ciudad, que aseguran  no tener 
excepción para serlo.

R enunciado  pos todos los co n cu rren tes  su derecho 
"para leer por sí esta escritu ra, yo el N otario  les hice lec
tu ra  ín teg ra  de ella  en a lta  voz y en un  acto, y ap roba
ron; añadiendo que las palabras ó le tras  Bala  (en tre  pa 
rén tesis) no deben leerse; y en fé de todo signo y firmo 
vo el Notario. = P a b lo  M in teg u ia g a .=  S ilvestre  I r ia rte .=  
Ju an  A ntonio  Irazusta . =  Ju an  M aría E rrazu . =  B er
nardo St. Bois. =  Joaquin  A rr illa g a .= M artin  L asqu i- 
b a r .= F a u s to  E eh ev erría .= D o m in g o  In s ta n d e r .= Ig n a c io  
M crcad e r.= E d . S i lv a .=  F rancisco  U rdangarin . =  Ju an  
Tomás de G arayaldc.=M anuel R e c o n d o .J o s é  María de 
Iz a g u irre .= P e d ró  B arb ería .= C láu d io  de Ib iñ a g a .= B e r-  
nardo A c h ag a .= E . F ro is .= Ju a n  Q u eh eillc .= P ed ro  María 
Q u eh eille .= T . F é lix  S e rran o .= M an u el G o ro z tid i.= E stá  
sig n ad o = M an u e l de Alzate.

- Po r copia conform e con la original, el A dm in istrador 
Contador, A ntonio  C a m in a u r .= E l A d m in is trad o r Caje
r o , como apoderado , Joaquin  Y e reg u i.= Ju an  A ntonio 
Irazusta .

ACTA DE CONSTITUCION.
E n  la  ciudad de San Sebastian, á 24 de E nero  de 1870, 

an te  mí D. M anuel de A lz a te , con residencia  en la m is
m a , N otario  del Colegio del te rrito rio  de la  A udiencia  
de B u rg o s , com parecen :

D. Juan  A ntonio  Ira z u s ta , vecino de T olosa, fabri
cante, in teresado  en dos acciones de á 10.000 rs. vn. cada 
un a  en la  Sociedad de que luego se ha rá  m ención, in d i
viduo de la  Ju n ta  de gobierno , por s í ; y como apoderado 
de D. A ntonio  C am inaur, en dos acc iones, y en repre
sentación de D. Miguel Joaquin  Y eregui en una  acción, 
vecinos de Tolosa y V illabona.

D, Pedro  B a rb ería , p rop ie ta rio , de V illab o n a , de la 
Ju n ta  de gob ierno , en dos acciones.

D. Bernardo A chaga ,  com ercian te ,  de V il labona ,  de 
la Ju n ta  de gobierno, en tres acciones.

D. Elíseo F r o i s , fabricante , de V i l la b o n a , de la Ju n ta  
de gobierno , en u na  acción.

D. Pablo  M integuiaga, p ro p ie tario , de esta  vecindad, 
en  40 acciones.

D. Dom ingo In stan d cr, co m erc ian te , de e s ta , en dos 
acciones.

D. E dm undo  Silva ,• de V illa b o n a , fa b ric an te , en dos 
acciones.

D. M artin  L asqu ibar, p ro p ie ta rio , de T olosa, en dos 
acciones.

D. B ernardo  S am b o is , fab rican te  , de Tolosa , en un a  
acción.

D. M anuel Rccondo, propietario , de C izurquil, en dos 
acciones.

D. Joaquin  A rrilla g a , p ro p ie ta rio , de e s ta , por sí en 
dos acciones, y como apoderado de D. Pedro V idaurre 
en  dos acciones.

D. José María Izaguirre  y D. Juan  Tom ás G arayalde, 
del com ercio , de e s ta , en cinco acciones.

D. Ignacio M ercader, por M ercader é h ijo s , de este 
co m erc io , en seis acciones.

D. F rancisco  U rd a n g a r in , Médico, de e s ta , en u n a  
acción.

D. C láudio Ib iñ ag a , com erciante , de e s ta , en dos 
acciones.

D. Ju an  Q ucheillc , com ercian te , de e s ta , por sí en 
dos acciones, y por su tio D. Pedro  María Q ueheille, de 
esta, en dos acciones.

D. S ilvestre I r ia r te , p ro p ie ta rio , de e s ta , por sí en 
seis a c c io n e s ; y como apoderado de Ib a rra  y compañía  
en tres acc iones, de D. A ngel Palacio y Palacio, de B il
bao , en cuatro  acciones; de D. V icente de la Torre y Te
ja d a , de B ilbao , en u n a  acción ; de Doña M anuela B e- 
lanzarán  , v iu d a , de B ilb a o , en u n a ; de D. Sebastian  
A ñ arrag a ray , de B ilbao , en cuatro  acciones.

D. F austo  E cheverría , com erciante, de' e s t a , por sí 
en dos a cc io n e s , y como apoderado de Doña L esm es 
Nóain , v iuda de L u z u n a r iz , en una  acción.

Y D. Juan  María E rrazu  , p rop ietario , vecino de esta  
ciudad , en seis acciones.

Y habiendo hecho estas m anifestaciones los señores 
co m p arec ien tes , á quiénes doy fé conozco perso n alm en 
te , dicen :

Que por esc ritu ra  an te  mí de 17 del co rrien te  funda
ron la Sociedad anón im a nom brada La Salvadora, su ob
jeto  la  fabricación de papel co n tin u o , su  dom icilio en 
V illabona , cap ital social 4.000.000 de reales (100.000 es
cudos), d ividido en 100 acciones nominativéis, 80 em iti
das ya.

Que con arreglo á lo que se establece en ella, se n o m 
bró la Ju n ta  de gobierno, compuesta de los Srcs. D. P e 
dro Barbería,  D. Bernardo de A chaga ,  D. Juan Anton io  
Irazusta  y I). Elíseo F ro is ,  y se hizo la elección de A d
ministradores en D. Antonio  Caminaur y D. Joaquin Ye
regui;  cuyos señores aceptaron, sus respectivos cargos.

Que hallándose la Sociedad en estado de funcionar, 
y teniendo en ella los señores comparecientes la repre
sentación legal para  su constituc ión dc íiu itiva ,  han  de
terminado declararla y 1.a declaran constitu ida  en este 
mismo acto, para el que han  sido especialmente convo
cados todos los interesados , en conformidad á lo que se 
previene en el art. 3.“ de la ley re la tiva  al asunto, pub l i 
cada en 19 de Octubre del año próximo pasado ; y me 
requieren  á mí el Notario para que levante la conducen
te acta notarial  de esta constitución de d icha  Sociedad, 
como lo hago por la presente, en cumplimiento de lo dis
puesto en la ley del Notariado; firman los requirentes, y 
en te de ello yo el Notario .—-Pablo Minteguiaga.—Do
m ingo In s tan d cr . - -Ju an  María Errazu. =  <luán Qucliei- 
lle.= -Silvestre Iriarte.-■-Fausto  Echeverría ,  R edro  B ar
ber ía .- -  Ignacio Mercader. - = Juan Antonio Irazus ta ,- -  
Martin L asq u ib a r .= Jo a q u in  A rr i l laga ,--Juan  Tomás de 
Garayalde.-—José María de Izagu ir re .=M anuc l  R econ- 
d o .= B o rn a rd o  St. Bois .=01áudio  de Ibiñaga.----Francisco 
U rdangarin .-=E d.  Silva.—Bernardo A c h a g a . E .  Frois .=  
M anuel de A lzate. m ¡-

Por c o p i a  conforme con la original.-—-El A dm in is tra 
dor Contador ,  Antonio Caminaur.  =  E l Adm inis trador 
Cajero, como apoderado de D. Joaquin  Y eregui ,^Juan  
Antonio Irazusta. X —457

Dirección general del Tesoro público.
En cum plim iento  de lo dispuesto en orden , de S. A. 

el R egente del R eino, fecha 7 del c o rrie n te , e sta  D irec
ción general a d m itirá  h asta  el dia 24 del p resén te  m es 
inclusive  proposiciones para  verificar la fabricación de 
32 m illones de pesetas en m onedas de bronce arreg ladas 
al decreto de i 9 de O ctubre últim o.

E stas proposiciones deberán  ser su scritas  por fab ri
cantes que conozcan bien d icha e laborac ión , ó que po
sean estab lecim ien tos m eta lú rg icos dedicados á traba jos 
análogos.

Los proponentes expresarán  deta lladam en te  la  c a n ti
dad d iaria  que se com prom etan á fabricar; las m erm as 
que hayan  de ab o n árse les ; los plazos pa ra  el pago de los 
devengos, y las dem ás facilidades y v en ta jas que puedan 
ofrecer al Tesoro en la  realización de esté s e rv ic io ; te 
niendo en cuenta:

4.° Que el E stado  facilitará  p ara  que sirv an  de pasta 
m onedas de bronce ó Cóbre de las  (pié ¿Tctualmentc hay  
en curso , lim itándose  los trab a jo s <M C ontratista  sólo á 
la  h ech u ra  ó reacuñación..

2.° Que la fabricación ha do ejec litarse  en la Casa de 
Moneda de B arcelona ¿ p iialendd -fio .(mistante verificarse 
las operaciones prclim ináféb de e s tira r y corta r
los tejos ó «cópele^  eh é s .ta b lé d iiñ ttto  separado del 
re ino  ó del ex tran jero .

3 .° Que se pondrán á disposición del co n tra tis ta  los 
talleres de la citada Casa de Moneda con los aparatos y 
efectos pertenec ien tes al E stado  que hubiese  en ellos, 
siendo de cu en ta  del co n tra tis ta  a d q u irir  m ayores ele
m entos si los existentes no bastasen p ara  e jecu tar la  la
bor ca lcu la d a , y debiendo de todos m odos em prenderse  
la  fabricación á los cuatro  m eses de hecho el convenio.

4.° Que el E stado  facilitará  los punzones generales, y 
el co n tra tis ta  h ab rá  de fabricar con ellos en la  m encio
nada Casa de Moneda ios troqueles precisos para  la  acu 
ñación.

5.° Que la  fianza de este co n tra to  h a  de consistir 
en 75.000 escudos efectivos, ó su equ ivalen te  en efectos 
públicos conform e á las d isposiciones vigentes.

Y 6.° Que la  A dm inistración  se reserv a  la facu ltad  
de in te rv en ir  y fiscalizar los trab a jo s d u ran te  todas sus 
fases, con arreglo  al v igen te  reg lam en to  de fabricación  
de 22 de Setiem bre de 1865 y dem ás d isposiciones que 
se estim en convenieiltes, para  desechar las m onedas que 
adolezcan del m enor defecto, y  a seg u ra r la perfecta in te 
gridad  y buen  orden del servicio.

M adrid 8 de Marzo de 1870.=E 1 D irector general, 
A nton io  M artinez Lage.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 10 del actual, desde las diez de la  m añ an a  á 

las dos de la  ta r d e , sa tisfará  esta  Caja los in te reses por 
depósitos en efectos públicos ex isten tes en la  m ism a, cu
yas carpe tas de seña lam ien to  lleven los nú m ero s del 844 
al 851 inclusive.

M adrid 8 de Marzo de 1870 .=E 1 D irecto r general, 
Cam ilo L abrador.

E l dia 10 del a c tu a l , desde las diez de la  m añ an a  á 
las dos de la  tarde  , sa tisfará  esta  Caja los in te reses por 
depósitos en m etálico  ex isten tes en la  m is m a , cuyas 
carpe tas de seña lam ien to  lleven  los núm ero s del 2.851 
al 2.900 inclusive.

M adrid 8 de Marzo de 1870 .=E 1 'D irector general, 
Camilo L abrador,

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se a rrien d an  en pública y doble subasta  por térm ino  
de un año, desde 1.° de O ctubre próxim o, los pastos y 
fru to  do bello ta  de 110 m illares del Valle de la  A lcudia; 
y para su rem ate  se han  señalado los dias 29, 30 y 31 
del corriente, á la una  de su tarde, subastándose  37 m i
lla res  en cada uno de los dos p rim eros d ias y 36 en el 
tercero, en esta D irección general y en la A d m in is tra 
ción del Valle, sitas en A lm odóvar del Campo, bajo el 
pliego de condiciones que está de m anifiesto  en am bas 
oficinas, ju n ta m en te  con la  tasación y cabida de cada 
uno de dichos m illares.

M adrid 8 de Marzo de 1870. =  E l D irector general, 
M anuel O rtiz de Pinedo. —4

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l d ia 10 del actual, desde las diez de la m añ an a  á  las 
dos de la tarde, sa tisfará  esta T esorería  C entra l los bonos 
del Tesoro am ortizados en 30 de D iciem bre ú ltim o , cuyas 
carpe tas se hallen  señaladas con los n ú m ero s 1 5 4 al 158.

M adrid 8 de Marzo de 1870.=E 1 Tesorero C entral, 
Inocente  O rtiz y  Casado.

El dia 10 del actual, desde las diez de la  m añ an a  á 
las dos de la t a r d e , sa tisfará  esta  T esorería  C entra l el 
cupón vencido en 31 de Diciem bre ú ltim o, cuyas carpetas 
se h a llen  señaladas con los n úm eros 4.-172 al 1.179.

M adrid 8 de Marzo de 1 8 7 0 .=  E l T esorero  C entra l 
nocente  O rtiz y Casado. ’

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los n ú 
m eros S i l  al 987, que com prenden todos los títu los del 3 
por 100 consolidado presentados á ren o v ar el 3 del co r
rien te  por valo r en ju n to  de rs. vn. nom inales 63.327.000, 
pueden acu d ir á la T esorería  de la  Deuda desde el m iér
coles 9, de diez á dos del dia en los no fe ria d o s , á re 
coger los nuevos títu los de la  m ism a ren ta  que se han  
em itido  en equ ivalencia  de aquellos.

Madrid 7 de Marzo de 1 8 7 ü .= E l Secretario , José Ma
ría  M aury .= V .° B .°= E 1  D irector g e n era l, P residen te , 
ITercdia.

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

E n  el p leito  con tencioso-adm in istra tivo  seguido en
tre  D. Rafael B ertrán  de L is y la  A d m in is trac ió n  gene
ra l del E stado  sobre la adjud icación  á favor del ú ltim o  
de las fincas dadas en fianza por el p rim ero  p ara  respon
der á la m ejor gestión del cargo de R ecaudador de Con
tribuciones que fué de la p rov incia  de M adrid en los 
años de 1863 á 1866 inclu siv e , á  consecuencia  del a l
cance que apareció con tra  el m ism o; después de p rece
derse por la  v ia  de aprem io co n tra  los bienes h ipo teca
dos por dicho Sr. B ertrán  de Lis, que recu rrió  en alzada 
por p ro testas verificadas en el rem ate  celebrado en 15 
de N oviem bre del año de 1867 , el T rib u n a l Suprem o de 
J u s t ic ia , por sen tencia  p ronunciada  en 29 de D iciem bre 
del año ú ltim o de 1869, publicada en la  G a c e t a  d e  Ma
d r id  , d e c la ra :

1.° Que volviendo ál acto válido y su b sis ten te  de la  
re tasa  h ech a  para la segunda subasta  en 48 de O ctubre 
de 1866 de los bienes de la fianza de D. Rafael B ertrán  de 
L is , deben sacarse estos á la ven ta  de nuevo por aquella  
valoración  ; y si no hubiese p o s to r , ad judicarse  por las 
dos terceras partes de la  m ism a á la H acienda pública  
en los térm inos prevenidos en la  real orden de 40 de 
A gosto  de 1834.

2.° Que el deudor está  obligado al abono del in te rés  
an u al do un  6 por 100 de los fondos que hubo  de d is 
trae r  de su aplicación leg ítim a desde el d ia  que esta  de
bió de realizarse h asta  el en que se verifique la entrega, 
tom ándole en cuen ta  el va lo r líquido de los fru tos que 
h ayan  producido los bienes em bargados; y

3.° Que quedan sin  efecto las dem ás d iligencias de 
subastas anunciadas por la cap italización  y ad jud ica
ción de los propios bienes hecha á la  H acienda por las 
dos terceras partes de tal v a lo ra c ió n , así como las dos 
reales órdenes de 6 de Diciem bre de 1866 y 10 de Jun io  
de 1868 en cuanto  estas so opongan á las dos p rim eras 
declaraciones.

E n  su consecuencia, el Excm o. Sr. M inistro  de H a
cienda con fecha 10 de E nero  del p resen te  año com unicó 
á la Dirección general de C ontribuciones una  orden del 
R egente del Reino au torizándole  para que llevo á debido 
efecto la pre inserta  sentencia  del Suprem o T r ib u n a l ; y 
aquel centro  directivo lo hace á esta  A d m in is trac ió n  á 
fin de que se llevo á cum plido electo, y con sujeción á lo 
acordado en 17 del m ismo m es por orden de la R egen
cia y dem ás disposiciones del enunciado  cen tro  d irec 
tivo ; y de conform idad con lo ordenado por la Superio 
ridad, esta A dm inistración  h a  d ispuesto p u b licar el s i
gu ien te

A n uncio  de subasta.
Se sacan á pública subasta  las fincas procedentes de 

la fianza (pie ten ia  prestada D. Rafael B ertrán  de Lis, 
R ecaudador que fué de C ontribuciones de la p rov incia  
do Madrid, para g a ran tir  el desem peño de su cargo, á 
consecuencia del alcance que apareció co n tra  el m ism o 
por el trim estre  de Julio, Agosto y Setiem bre del año 
de 4 865, y en v irtud  de sen tencia  del T ribunal Suprem o 
de Ju s tic ia ; cuyas lincas se re lacionan  á continuación 
con la re tasa  verificada en 18 de O ctubre de 4868, im 
portan tes 1.869.946 escudos, con m ás 235.865 escudos 600 
m ilésim as en que se valoraron el m oviliario , obras de 
a rte  y p in tu ras que se encuen tran  en las fincas, y por 
cuyas sum as se ha  de verificar el p resente y único 
rem ate.

Escudos.

Porta-Cceli.—E sta  heredad, sita  en la  m ism a 
provincia, térm ino  de S erra  , partido  j u 
dicial de M u rv ied ro , tiene un perím etro  
de 26 k ilóm etros 750 m etros ; su  cabida 
es de 2.441 hectáreas 81 áreas, que se sub- 
d iv iden en h u e rta  , cam pos de secano, 
p lan tío  y m o n te , conteniendo nogales, 
álam os negros , m o re ra s , algarrobos , v i
des, olivos, fru tales , p inos de la c la se  lla 
m ados carrascos y rodenos, esparto, leñ a  
baja, palm a, a lcornoques y pastos. F o rm a  
parto  de la finca un  sun tuoso  edificio u r
bano con hab itaciones, oficinas, graneros, 
alm azaras, c is te rna, h e rre ría , carp in tería , 
a lam bique  de m oderna  co n strucc ión  para  
ag u ard ien te s , bodega, c ap illa , ig lesia , y 
an tig u as celdas con sus h uerteeito s. A 
corta d istanc ia  de este edificio Se éncuen- ' ’ 
tra  un  corral cercado de pared  pa ra  c e r
ra r  g an ad o s , y- contiguo al m ism o u n a  
pequeña casa de re c re o ; re tasad a  d icha
lírica en 18 de O ctubre de 1868 e n . .   4.374.555

Casd-blanca .—E sta  m a s ía , sita  tam bién  en 
la  p rov incia  de V a le n c ia , térm ino  de la 
P u eb la  de B a lb o n a , partido  jud ic ial de 
L ir ia ,  tiene  un  perím etro  de 41 k ilóm e
tros 84 m etros. Su cabida es de 219 hec
táreas cinco á rea s, que contienen vides, 
a lg a rro b o s , olivos y m onte  blanco pa ra  
pastos. C ontiene esta  heredad un edificio 
enclavado den tro  del p e r ím e tro , el cual 
consta  de m uy buenas y cóm odas h ab ita 
ciones á piso alto  , y en el piso b a jo  de
partam en to s p ara  c riados, c is te rn as , a l
m acenes , cuadras y dos co rrales para  
c e rra r g a n ad o s , g ra n e ro , a lm azara  con 
tres  p rensas pa ra  vino y aceite  tre s  la 
gares y bodega que puede dar cabida 
á 241.995 litro s. Al fren te  de la  fachada 
del edificio se h a lla  u n a  g rande  pajera  y 
era para  t r i l la r ,  y sobre la  pa rte  del 
Oeste u n a  m agnífica c is te rn a ; re tasada  
esta  m asía  en 18 de O ctubre de 1868 en
la can tidad  d e  ' .......................................  139.533

L a  Torre .—Sita en la  m ism a prov incia, té r 
m ino de S erra  y  partido  ju d ic ia l de M ur
viedro ; tiene u n a  cabida de 315 h ec tá 
reas 90 á rea s ; es de secano , con vides, 
a lg a rro b o s , o l iv o s , h ig u ero s y a lm en 
dros. Sobre el cen tro  de la  heredad  existe  
un  edificio con h ab itaciones á piso alto, 
a lm acén , cuadras, g raneros, tres lagares, 
cinco p rensas p a ra  v ino y  ace ite , u n a  
g rande  y espaciosa bodega, c is te rna , cor
ra l para  g a n a d o , y en su pa rte  an te rio r  
un  p a ja r , e ra  p ara  tr il la r  y u n a  c is te r
n a  ; re tasad a  en 18 de O ctubre de 1868 e n . 291.752

L a  PoUeta. — E sta  finca se e n cu en tra  en 
igual p ro v in c ia , térm ino  y partido  J u d i 
cial que la  a n te rio r , siendo su  cabida de 
22 hectáreas 47 á re a s ; tiene  h u e rta  en d i
fe ren tes cam pos, a lm endros , fru tales, 
m o re ra s , á la m o s , nogales y algarrobos.
C ontiene u n  edificio u rbano  á piso a lto  y 
b a jo , horno de pan c o c e r , alm acenes, 
cuadras y g ra n ero s , p a ja re s , era pa ra  
t r i l la r ,  un  m olino y balsa co n tig u a , y á 
la  p a rte  ex te rio r u n a  e rm ita ; re tasada  
esta  finca en 18 de O ctubre de 1868 en la  
can tidad  d e ...........................................................  64.106

1.869.946

Pliego de condiciones que ha de serv ir  p a ra  la subasta d 
las fincas rústicas y urbanas denom inadas  Porta-Ccel: 
C asa-b lanca , L a  T orre y  L a P o b le ta , enclavadas er¡ 
esta p r o v in c ia , y en los tér)ninos de S e r r a , Puebla d 
B a lb o n a , partid o s de M urviedro y L ir ia .

1.a E l rem ate  so celebrará s im u ltáneam en te  .en lo: 
pueblos de S erra  y P u eb la  de B albona y las capitale: 
de p rov incia  de M adrid y V a len c ia ; en los prim eros anti 
sus Jueces de p a z , y en las segundas an te  los que res- 
pectivam entes designen los Jefes de las A d m in is trac io 
nes e co n ó m icas , que en M adrid es el del d is trito  de P a  
lacio.

2.a La su b asta  se celebrará  el d ia  10 de Marzo p ró x i
mo , á las doce de la  m a ñ a n a , en el local de dicho Juz
gado de paz.

3.a S erv irá  de base para el rem ate  la ú ltim a  ta sa d o r  
de las fincas que se sacarán al s u b a s to , según  dispone k 
c itada  sen tenc ia  de dicho T rib u n a l, que es la que f igure  
an te rio rm en te  en la  re lación  de las fincas que h an  di 
ser rem atadas.

4.a No se ad m itirán  p o stu ras que no cu b ran  las do¡ 
te rcera s  partes del tipo p a ra  la  subasta .

5.a Si deja do ten er efecto el rem ate  por cu lpa  de 
p o s to r , se procederá á n u eva  su basta  en la form a qui 
queda e s tab lec id a , y el m ism o postor se rá  responsabh 
de la d ism inución  del precio fiel segundo rem ate  y d< 
las costas que se hubiesen  causado con este m otivo.

6.a Verificados los rem ates, los aprobará  el Juez de pa; 
respectivo  de Serra  y P ueb la  de B a lb o n a , donde radicar 
las lincas que se subastan , á cuyo efecto se rem itirán  poi 
los Jueces actuarios d irec tam en te  los testim onios de las 
su bastas á dichos Ju eces, los cu a les , en v ista  de los 
m ism os, ad jud icarán  los bienes á favor del m ejor postoi 
si lo h u b ie re , y en caso con trario  á la  H acienda por las 
dos terceras p a rtes; disponiendo en el p rim er caso la 
en trega  de los títu lo s  de p ro p ied ad , si los h u b ie re , al 
com prador ó c o m p rad o res , dándoles para  su  reconoci
m iento  el plazo que a ju ic io  del Juez se requ iera.

7.a Pasado este térm ino, y suplido cualqu ier defecto 
que en los títu lo s  se hubiese  encontrado, m an d ará  dicho 
Sr. Juez de paz que se o torgue la  debida e sc ritu ra  á favor 
del com prador ó de la  H acienda, prév ia  la  en trega  del 
precio en que se subasten  en el p rim er caso, la  cual 
ten d rá  efecto en la  T esorería  ó Caja de p rov incia , por 
la que se expedirá  la  correspondiente ca rta  de pago en 
la  form a y con los requ isitos de instrucción .

8.a D icha carta  de pago se in se rta rá  lite ra lm en te  en 
la  e sc ritu ra  de venta; y si el deudor no se p resen tase  al 
o to rgam ien to  de esta, lo h a rá  el Juez de paz de oficio, y 
p ondrá  en posesión de los bienes al com prador.

9.a Todos los gastos del expediente de rem ate  h a s ta  
h a lla rse  en posesión de las fincas serán  de cu en ta  del 
com prador.

10. H allándose clasificadas y valo radas separadam en
te las cuatro  m asías que se rem atan , será  p referida  la 
m ejor proposición  que com prenda todas ellas , y  en su 
caso la que m ayor n úm ero  de fincas abrace; pero sin  
que de no p resen tarse  proposición del género indicado 
dejen  de ser a tend idas las que se refieran separadam en
te á. cada u n a  de ellas.

41. L as proposiciones podrán  p resen ta rse  por escrito, 
y de aparecer dos iguales podrán  m ejo rarlas  los posto
res por térm ino  de un cu arto  de h o ra  en su b asta  oral; 
pero en n in g ú n  caso se dará  por term inado  el rem ate  á 
íávor del m ejor postor h a s ta  conocerse el resu ltado  ob
tenido en cada uno  de Jos pun tos donde las fincas se su 
bastan .

12. Toda preposición  h a  de v en ir acom pañada con 
carta  de pago de la  Caja de D epósitos im p o rtan te  500 es
cudos.

13. Las proposiciones en pliegos cerrados de que se 
hace m érito  en el a rtícu lo  a n te rio r  serán  ad m itid as por 
el Juez com petente h asta  m edia h o ra  an tes del rem ate .

14. E l rem atan te  queda obligado en el té rm in o  de 15 
dias, después de notificado como tal, á  in g resar como 
queda d icho en el art. 7.° y en la  Caja de esta p ro v in 
cia el im porte  del rem ate.

15. L a  persona que al darse por term in ad o  el acto del 
rem ate  en cu alq u iera  de los p un tos en que se celebre 
su basta  resu lte  como m ayor postor q u edará  obligado en 
el térm ino  de 24 ho ras á depositar en la  Caja su cursa l 
de la  p rovincia  el 2 por 100 en m e tá lic o , ó su  equ iva
lencia  en papel adm isib le  al tipo de cotización del dia 
de la  subasta, del im porte  total por que se h ay a  hecho  
el rem ate, cuya can tidad  c o n tin u a rá  en depósito h asta  
que ingrese en el Tesoro el im porte  to ta l de la  subasta , 
ó sea declarado otro como m ayor postor.

16. E l depósito de que se hace m érito  en el a rtícu lo  
an te rio r será  devuelto  al que no se le ad jud iquen  de
fin itivam ente  la finca ó lincas .subastadas, y el de la per
sona á cuyo favor tenga lu g ar la adjud icación  con tin u ará  
en aquel concepto h as ta  el ingreso  total; sirv iendo para 
tom arse en cuen ta  por el com pleto del re m a te , si aquel 
hubiese sido constitu ido  en m etálico  efectivo.

M adrid 4 de Marzo de 1870.= E 1  Jefe de la A dm in is
tración económ ica, M anuel Cebollino y A guilar. — 2

A las doce del d ia 15 del co rrien te  m es se celebrará  
subasta pública, en la Casa C onsistorial de C olm enar del 
A rroyo para  arrendam ien to  de un  prado llam ado T o rre -  
bajano, do seis fanegas de cab id a , destinado  á pastos y 
labor, como procedente de la  capellanía de m isa  de alba 
leí pueblo de C hapinería.

E l a rren d am ien to  será  por tres años, al tipo de 16 cs- 
m dos anuales ; y para  m ás porm enores las personas á 
quienes convenga in te resarse  en el rem ate  podrán pre
sentarse en la Sección tercera  de esta  A dm in is trac ió n  
económica de la  p rov incia  y Secretaría  del citado M uni- 
dpio, donde se les p o ndrá  de m anifiesto  el pliego de 
rendiciones.

M adrid 7 de Marzo de 1870.=E1 Jefe económico, Ma
ntel Cebollino y A guilar. —3

A las doce del d ia  15 del co rrien te  m es se celebrará 
su b asta  púb lica  en la Casa C onsisto rial de Chapinería 
p ara  a rren d am ien to  de una  casa sita  en la  p laza, proce
dente  de la  capellan ía  de m isa  dé a lb a , por térm ino dp 
dos años y 30 escudos de re n ta  anual.

E l pliego de condiciones se h a lla  de m anifiesto en k  
Sección tercera  de esta  A d m in istrac ión  económica de k  
p ro v in c ia  y S ecre ta ría  del citado A yu n tam ien to , donde 
podrán  ex am in arle  las personas á qu ienes convenga in
te re sa rse  en el rem ate. b

M adrid 7 de Marzo de 1870 .=E 1 Jefe económico , Ma
nuel Cebollino y A gu ila r. ___g

A las doce del d ia 15 del c o rrien te  m es se celebrará 
su b asta  pú b lica  en la Casa C onsistorial de Chapinería 
p ara  a rren d am ien to  de

U na casa llam ada  Tercia.
O tra ru in o sa  llam ada de D. Juan .
O tra en el barrio  de A rriba.
U n pa ja r titu lad o  la  Torreña'.
Otro que se titu la  C am ino del Santo , por térm ino de 

dos años y 20 escudos de ren ta .
E l pliego de condiciones se h a lla  de manifiesto en k  

Sección te rc e ra  de esta A d m in istrac ión  económ ica de k  
p rovincia y S ecretaría  de aquel M unicipio , donde podrán 
ex am inarle  las personas á qu ienes convenga  interesara 
en el rem ate.

M adrid 7 de Marzo de 4 8 7 0 .=  E l Jefe económ ico  Ma
nuel Cebollino y A guilar. . ~_3

Sección y Gabinete cen tra l  de Correos.
C artas de ten id a s p o r  fa lta  de franqueo  en  6 de Marzo 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.
- ■ ---------

174 A ntonio  G onzález........................ A lcázar.
175 B ernardo J im e n o .......................... Mérida.
176 C láudio A lfo n so ......................... .. Búrgos.
177 C oronel del reg im ien to  A ragón Valencia.
178 D uquesa de M ontpensier........... Sevilla.
179 D ám asa B u e n o ..................... ......... Calatayud.
480 F ernando  N a rc ia n d es ........... Salinas.
181 Francisco  F e rn a n d ez ................... Sevilla.
182 Federico  G u ille n .......................... Idem.
183 G enaro M endez................ ............. Pontevedra.
184 G enaro G il....................................... Patones.
185 G arcía C u e s ta ......... ; ................ Compostela.186 Ignacio R a g é s . .............................. Premia.
187 Ju lian a  B u stam an te .................... Santander.
188 José Sedo......................................... San Pedro.
189 Joaqu in  L a p u e n te ....................... Lopera.
190 Josefa A b e d u l................................ Luarca.
491 Ju a n a  L ó p ez ................................. Toledo.
192 Jacobo H e rn á n d e z ....................... Puente-U lla.
493 Ju an  A nton io  M ontero .............. Almería.
194 Ju an a  V e la ...................................... Villarrasa,
193 Ju lián  L a n c h a ............................... Alicante.
196 L u isa  P u ig ................. >’ .................. Granada.
197 L u isa  M iñata.................................. Ciudad-Real.
198 María D iaz....................................... Casas-buenas.
499 M ariano G arcía .................. Salamanca.
200 Pablo  T a p ia l.................................. Madridejos.
201 Pedro  B u s ta m a n te ....................... Laredo.
202 P ascu a l G ardeba ....................... Cádiz.
203 P edro  Bos y  h e rm a n o ........... Sonseca.
204 Pedro  Góm ez.................................. Santander.
205 Pedro García L . ............................ Alicante.

’ 206 R am ón C o r té s .. ........................... Berlañga.
207 Tom ás Góm ez......................... .. Búrgos.
208 Telm a R isu e ñ o ............................. San Clemente.
209 V icente M arch ............................... Ceuta.
210 V alen tín  J im en o ........................... Zaragoza.

M adrid 7 de Marzo de 1870 .=E 1 Insp ec to r Jefe, Juan
M oratilla.

Junta económica d e l  Departamento de Marina 
de Cartagena.

E l C om andante general del D epartam ento  de Carta
gena, P residen te  de la Ju n ta  económ ica del m ismo kc.kc.

Hace saber que con el fin de dar m ayor amplitud al 
plazo fijado • para  la  su b asta  de 204.000 kilogram os de 
cánam o para ja rc ia s  y  19.500 para  tejidos que con destino 
al a rsena l de este D epartam ento  se h a lla  anunciada en 
las G a c e t a s  de 14 de Febrero  ú ltim o y  5 del corriente 
para el dia 40 d e l m ism o mes, á las doce de su  mañana, 
ha  acordado no tenga  lu g ar h asta  el dia 9,* á  la misma 
hora, del próxim o m es de A bril.

Lo que se pub lica  para  que pueda lleg a r á conoci
m iento de los que deseen to m ar parte  en la referida lici
tación, con arreg lo  á los pliegos de condiciones formados 
y publicados p ara  la m ism a.

C artagena 4 de Marzo de 4870 .=José Rodriguez de 
A r ia s .= P o r  m andado de S. S., Juan Nepom uceno Mesía.

C—103

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era ins

tancia  del d istrito  del Hospicio de esta capital, refrendada 
del E scribano  que suscribe , se sacan á pública subasta 
ocho m uías de d iferen tes m arcas y edades, pertenecien
tes al concurso  de D. F rancisco  G arcía Mas, y tasadas en 
la  can tidad  de 306 escudos, las cuales se h a llan  de mani
fiesto en la yesería  del puen te  de Toledo.

Y para su  rem ate  se h a  señalado el dia 22 del cor
rien te , á la u n a  de su  ta rd e , en la  aud iencia  de S. S., 
s ita  en el piso p rincipal del local de la Bolsa, plazuela de 
la^ A duana Vieja, h asta  cuyo dia se facilitarán  por la Es
c riban ía  á  los que deseen in te resarse  en la subasta los 
dem ás datos que necesiten .

M adrid 3 de Marzo de 1 8 70 .= C ip riano  Martinez.
X —456

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. M anuel Cortés, 
M agistrado de A udiencia  de fuera  de M adrid y Juez de 
prim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del C entro  de esta capital, 
re fren d ad a  del E scribano  D. José M aría Mi 11er, se sacan 
á  púb lica  su basta  66 tie rras  s itas en té rm in o  municipal 
de L ag u n a  R odrigo, tres v iñas y un prado de secano en 
térm in o  de L aguna, cinco tie rra s  en té rm in o  de Etre- 
ros y dos en el de V illoslada, p ro v in cia  de Segovia; ta
sado todo en la  can tidad  de 26.989 escudos y 800 miló* 
sim as.

Y para  su rem ate , que ten d rá  lu g ar en un solo lote y 
sim u ltan eám en te  en las aud iencias de los Juzgados del 
C entro de Madrid y de S an ta  M aría de Nieva, se ha  seña
lado el d ia 19 del próxim o m es de A bril, y h o rád e la  
u n a  de su tarde , h asta  cuyo dia se h a lla rán  de manifiesto 
en am bos Juzgados los linderos, c lase, 'e stado  y tasacio
nes de las referidas fincas.

M adrid 5 de Marzo de 1 8 7 0 .= José M aría Miller.
X —449

E n  v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. José María Sanz, 
Ju ez .d c  paz, in te rin o  de p rim era  in s tan c ia  en el distrito 
de la U niversidad  de esta  v illa , se cita, llam a y emplaza 
por térm ino  de 30 dias á  la  persona  que tenga en su 
poder ó pueda dar razón del paradero  de una carpeta 
com prensiva de dos certificaciones núm eros 2.173 y 2.174, 
dadas en M adrid á 7 de N oviem bre de 1816, de 28.600 rs. 
de capital y 8.349 rs. 21 m rs. de réditos la primera, y 
de 18.500 rs. de cap ital y 4.943 rs. 49 m rs. de réditos la 
segunda, expedidas las dos á favor de la capellanía cola
t iv a  fun d ad a  en la ig lesia  p a rroqu ia l de Arechavaleta 
por D. Joaqu in  García de E chevarría , que fueron presen
tadas por D. Justo  de Isasi Isasm endi en las oficinas de 
la ciudad de V ito ria  el dia 30 de Ju n io  de 4822 para su 
liqu idación  en el C rédito  público, pudiendo presentar 
d icha  carpe ta  ó u sa r de su  derecho en el expediente 
que so in s tru y e  pa ra  acred ita r el extravío; bajo apercibi
m ien to .

M adrid 5 de Marzo de 1870.=E 1 E scribano, Juan 
Vivó. X —450

Sentencia.— E n  la v illa  de M adrid, á 25 d e Febrero 
de 1870, el Sr. D. L u is Gómez Acebo, Juez de paz é inte- 
riñ o  de p rim era  in stan c ia  del d istrito  de B u en av ista  de 
esta c a p ita l ; habiendo visto  los p resentes autos ordina
rios seguidos á instancia, del P rocu rad o r D. Angel Calvo» 
en nom bre del E xcm o. Sr. D. Manuel de B á r b a r a ,  sobro 
cancelación de varias cargas y censo que pesan sobre una 
casa de su prop iedad , sita  en esta  v illa  y su calle delH u" 
m il ladero, núm . 19 m oderno, 15 antiguo, m anzana

R esu ltando  que en 27 de Julio del año últim o de lo 
el P ro cu rad o r D. Angel Calvo, á nom bre del Excelcn i 
sim o Sr. I). Manuel de B árb ara , acudió al Juzgadocoi 
escrito  so licitando  se declarasen cancelados los 8Tay 
m enos de 5.560 rs. y de 200 ducados que pesaban so 
la casa núm . 19 m oderno de la calle del Humilladoi , 
m ediante á que con fecha 48 de E nero  de 4861 
ñor la hab ía  adquirido  por com pra hecha  á los k 011» ‘ 
nos D. Tomás y D. G um ersindo Requcjo, y que.al e : _ 
tuarse  la enajenación se rebajaron del capital diteren 
gravám enes que pesaban sobre la finca, y que P°c,0 , ,r  
pues liabian sido redim idos por el m ism o Sr. Barba i , 
pero que como en los títu los se hacia  m e n c i ó n , aunq 
in c id en ta l, de o tro s, dicho señor interesó avenguai 
que hubiese  de cierto  sobre el p a rticu la r , y al efecto p 
r l iúal  Sr. R.oNsi red or rU la. Prrmiedad una certificación



ele las que se hallasen sin cancelar, apareciendo del do
cumento expedido al efecto por aquel funcionario en 28 
de Agosto de 1863 que se encontraban en aquel caso las 
cargas siguientes: una de 5.500 rs. que Doña María Gar
cía de la Fuente, al otorgar su contrato m atrim onial, dijo 
existia á favor de la m em oria de misas de Doña María 
Fernandez en la iglesia de San Ginés de esta cap ita l; y 
otra de 200 ducados, perteneciente á la capellanía que fundó Alonso López P im en te l, sin más antecedentes que 
decirse constaba todo en la escritura otorgada por Don 
Francisco P rieto del Rivero y Doña Ana Fernandez de 
Mata, su m ujer, en 22 de Febrero de 1727 ante el E scri
bano de este núm ero D. José de Fuenlabrada:Resultando que de la mencionada escritura de 18 de 
Junio de 1861 aparece que la linca de que se tra ta  per
teneció en propiedad á Doña Manuela García de la F uente : que e s ta , por su testam ento otorgado en 29 de Se
tiembre de 1861 , instituyó heredero á su segundo m arido D. José Pcrez de P o rra s , 'quien á su vez por el otor
gado en 11 de Junio de 1863 dejó por heredera á su hija 
Doña Juana , habida en su prim er m atrim onio con Doña 
María de Mesa: que la Doña Juana falleció abintestato 
hallándose casada con D. Tomás Armero.: que declara
dos los herederos, celebraron un convenio con varios 
acreedores que se habían presentado, y acordaron la 
venta de las casas: que rem atadas estas á favor de Don 
Manuel Gómez de R ojas, se le puso en posesión y  se le 
otorgó venta judicial con fecha 21 de Enero de 1809 por 
el Teniente Corregidor D. León de Sagasta ante el Es
cribano del núm ero D. Juan R aya; y que, finalmente, en 
el citado instrum ento  público se consignaron exclusivam ente como cargas á la sazón subsistentes una de 3.308 
reales 28 mrs. de capital, correspondiente á los 12 du
cados anuales de carga de aposento; otra de 3.200 reales 
por el de un farol y sereno; otra de 14.200 r s . , principal 
del censo á favor, de las memorias de Juan de la .Parra, y 
o tra de 13.688 rs., capital señalado al gravam en de real 
y medio diario que hizo Doña Manuela García de la 
Fuente á favor de Doña Teresa y Doña María Josefa de 
las Rosas ; no haciéndose constar nada absolutam ente 
en la escritura de venta judicial otorgada en el año 
de 1809 de los gravámenes de 5.560 rs. y 200 ducados ya 
referidos , ni constando tampoco' de los títulos de propiedad de la finca en constitución, ni que exista memoria, de que en n inguna época se hayan satisfecho los réditos ánuos que por tales conceptos debieran devengarse; 
por lo que ignorando el Sr. B árb ara , actual poseedor de 
la finca, quiénes fueran las personas que pudieran tener derecho á los referidos capitales de 5.560 rs. y 200 duca
dos, pedia su cancelación, á cuyo fin deducía en la forma 
arreglada á derecho la presente dem anda:Resultando que adm itida esta por auto de 31 de Ju 
lio del año último, se confirió traslado con em plazam ien
to á los sucesores en la m emoria de misas de Doña Ma
ría Fernandez y capellanía de Antonio Lopes P im entel 
para que en el térm ino de nueve dias comparecieran en 
este Juzgado á usar dél derecho que se creyeran asisti
dos y oponerse á-su cancelación;- cuya citación se efectuó 
por medio de los periódicos oficiales dq esta capital, y se 
reprodujo por segunda vez y térm ino de segundo dia en 
providencia de 10 de Setiembre de dicho año, en confor
midad á lo dispuesto en el art. 232 de la ley de E nju i
ciamiento civil:

Resultando que no habiéndose presentado ninguna 
persona á hacer valer su derecho, se acusó la rebeldía por 
la parte actora; y hecho saber en la m ism a forma que el 
emplazamiento, se entendieron las diligencias sucesivas 
con los estrados del Juzgado; y habiéndose dado por contestada la demanda, se siguieron los traslados de réplica 
y dúplica; y recibidos los autos á prueba po.r térm ino 
de 60 dias, la parte actora practicó la que convenia á su derecho; y seguidos asimismo los traslados para alegar 
de bien probado, el actor reprodujo todo lo expuesta en 
sus escritos de demanda y de réplica:

Considerando que interpuesta la demanda por el E x
celentísimo Sr. D. Manuel de B árbara solicitando se de
clarase libre la casa de su propiedad núra. 19 moderno 
dé la  calle del Hum illadero del gravám en de 5.560 reales 
que Doña María García de la Fuente dijo existia á favor 
de la memoria de misas de Doña María Fernandez , y el 
otro de 200 escudos pertenecientes á la capellanía que 
fundó Alonso López P im entel, y que se condene á los 
herederos ó sucesores en dicha memoria y capellanía á 
que estén y.pasen por dicha declaración, aparece proce
dente mediante á que no se ha presentado persona algu
na  alegando derecho á ello, lo cual prueba de una m ane
ra  eviclencial que se ignora quiénes sean los herederos 
ó sucesores á las misas , según asimismo lo dem uestra 
el resultado de estos autos por los documentos traídos á 
ellos y diligencias practicadas por la parte del Excelen
tísimo Sr. D. Manuel de Bárbara. Teniendo presente lo 
dispuesto en el art. 83 de la ley hipotecaria;Fallo que debo declarar y declaro'que la parte actora en estos procedimientos ha justificado cum plidam ente su acción y demanda, sin que á ello se haya opuesto excepción alguna; y declarar en su consecuencia que es 
procedente la cancelación de los gravám enes de 5.5f0 rs. 
y de 200 ducados constituidos sobre la casa núm . 49 m o 
derno, lo  antiguo, m anzana 102, de la calle del Hum illa
dero, de la cual es poseedor el Excmo. Sr. D. Manuel de 
B árbara; y á fin de que tenga efecto la cancelación, lí
brese tan luego como esta sentencia cause ejecutoria el 
oportuno m andam iento por duplicado y con los insertos 
necesarios al Sr. R egistrador de la Propiedad de esta 
capital. , •Por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y 
Boletín oficial de esta provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 1.190 de la 'le y  de Enjuiciam iento 
civil, así lo p ronuncio , fallo y m and a .= L u is  Gómez 
Acebo.Publicacion.=D ada y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. D. Luis Gómez Acebo,. Juez de paz é 
interino de prim era instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital, estando celebrando audiencia pública en 
Madrid á 25 de Febrero de 1870, de que yo el Escribano 
de actuaciones doy fé .= E m ilio  Monet. X —453

D. Joaquín Alvarez de Morales, Juez de prim era ins
tancia de la villa de F igueras y su partido.

Por el presente se hace saber que en v irtud  de pro
videncia acord.adapor este Juzgado en el dia de ayer, en 
méritos de los autos de concurso necesario de acreedores 
á los bienes de D. Joaquín de Roma, se convoca á ju n ta  
general á todos los acreedores del mismo cuyos créditos 
han sido reconocidos para proceder á su graduación, la 
que tendrá lugar en este Juzgado el dia 26 del próxim o 
Marzo, á las diez de su m añana.Dado en F igueras á 24 de Febrero de 1870.=Joaquin 
Alvarez de M orales.=Por mandado de S. S., José Girone- 
11a y Rudó. X—455

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés y 
López, M agistrado de Audiencia de fuera de esta capital 
y Juez de prim era instancia del distrito del Centro de la 
misma, refrendada por el infrascrito Escribano, se sacan 
á la venta en pública subasta unas 28 arrobas de vino de 
Jerez de inferior calidad y unas 14 de Ginebra de segun
da clase, que han sido tasadas las prim eras á  2 escudos 
200 milésimas y las segundas á 12 escudos; y para su re 
mate se ha señalado la hora de la una del dia 21 del ac
tual, en el local de audiencia del referido Juzgado , sito 
en el piso bajo de la T errito ria l, plazuela, de Provincia, 
número 1.El vino de Jerez se halla de manifiesto en . la calle de 
la Yedra, núm . 9, y la Ginebra en los Docks de esta ca
pital.

Madrid 7 de Marzo de 1870.=V enancio‘de Orche.
X—459

D. Pedro Fernandez de Luz, Juez de prim era instan
cia de este partido.Por el presente se anuncia el concurso necesario de 
acreedores de D. Juan de Salas Pizarro, de esta vecindad, 
presentado en este Juzgado á  instancia del m ism o; Gn su 
consecuencia se llam a á todos los acreedores para que 
en el preciso térm ino de 20 dias comparezcan en este 
Juzgado con ios títulos justificativos de sus créditos; pues 
de no hacerlo pasado qué sea dicho térm ino les parará el 
perjuicio que haya lugar.Dado en Alburquerque y Marzo 2 de 4870.=L icen- 
ciado Pedro Fernandez de L u z .= E l actuario , Guillerm o 
Soto. X —458

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial ele la sesión celebrada el dia 7 de Marzo de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .
Continuando la sesión á las diez ménos cuarto, y si

guiendo el debate sobre el presupuesto de F om ento , se leyó el capítulo 28, relativo al m aterial de obras nuevas; 
y abierta discusión sobre él, dijoE IS r. t u t a U :  T enia, Sres. D iputados, presentada 
una enmienda con objeto de suprim ir este capítulo; pero 
después de las observaciones que la comisión me ha he
cho , comprendo que en efecto no puede tener lugar en 
dos artículos de que yo me ocupaba, y por consiguiente, 
en vez de defenderla, voy á com batir este capítulo.

El Sr. Ministro de Fom ento nos decia dias atrás que la fórmula del pasado era la de hacer todo el Estado y 
no dejar hacer nada á la actividad particular, y que la 
del porvenir era la de que se dejara hacer todo á l a  in i
ciativa individual. Yo creo que en efecto ha sido un 
gran mal que el Estado lo hiciera todo por s í ,  sin p e r

m itir hacer nada á los demás; pero entiendo que es per
judicial el que se pase del un extrem o al o tro , pues lo que debe procurarse es deslindar bien lo que debe dejar
se á cada uno. En mi concepto, siempre habrá de encar
garse el Estado de las carreteras generales, de los puer
tos, de los faros y de todo aquello que sea de interés ge
n e ra l, debiéndose dejar á las provincias y Municipios lo que pertenezca más bien á su interés local respectivo.

Lo puedo, pues, estar conforme con el Sr. Ministro 
de F om en to , y juzgo que la doctrina más acertada se en
cuentra en los que nos sentam os en estos bancos, porque 
sostenemos lo mismo los intereses individuales que los 
sociales. Yo no creo que el Estado sea una ficción legal 
como dicen los econom istas; sino que, como dice P ro u - 
d lio n , el Estado existe porque hay ind iv iduos; y no 
puedo ménos de com batir las ideas de S. S. en este punto , pues si se llevaran á cabo se produciría un gran mal 
en la sociedad.Pero después de todo, veamos si S. S. ha aplica
do sus doctrinas al presupuesto. Cierto es que nos ha 
manifestado que ha de haber un período de transición ; pero en este período debia haber adoptado m edi
das que respondiesen á su pensam iento , y no lo ha he
cho así.Si cree el Sr. M inistro de Fom ento que á los Munici
pios debe dejarse todo aquello que sea de interés pura
mente local, ¿por qué no ha dejado al de Madrid el canal 
del Lozoya, quitándolo del presupuesto? Esa obra, que 
no es de interés general, ha debido desaparecer de aquí, 
y no debíamos ver consignada esa partida que aparece 
en el capítulo que se discute.

No me ha sido posible reun ir todos los datos relativos 
á esa o b ra ; pero de los que he tenido á la vista resulta 
que en el año 52 fué cuando empezó á ejecutarse por in i
ciativa de varios ind iv iduos, tomando parte en ella el 
A yuntam iento y alguna también el Estado. 'vSe vió más tarde que esas obras ténian m ayor im por
tancia  de la que en un principio se pensó, y en 27 de 
Mayo de 4855 se presentó un proyecto para auxiliarla. 
E l Estado habia dado ya 34 millones, y se habían gasta
do 62, y se calculaba que todavía seria necesario que el Estado diese 50 millones más. E n  ese -proyecto se au to - fizaba la emisión de acciones y se establecía el interés que se habia de pagar, la amortización y premios, y el modo de pagar el A yuntam iento las aguas que recibiera; y bueno seria saber si el Estado ha podido resarcirse con 
el caudal de aguas que se suponia'podria utilizar de los 
desembolsos que ha ido haciendo, y si el A yuntam iento ha pagado las aguas que ha recibido.

E l Consejo dé adm inistración de esas obras, en una 
Memoria del año 55, aseguraba que con los 60 millones 
que diera el Estado seria ya suficiente para la conclusión de las obras, y declaraba que era de gran im portancia para el desarrollo de la riqueza de Madrid. Sin embarco, 
no hubo bastan te , y á pesar de tratarse de una o b ra je  
interés local no se tuvo inconveniente en acudir de 
nuevo al Estado á fin de que auxiliara  con nuevos fondos su continuación.

Se p resen tó , pues, otro proyecto, en el cual se decla
raba que el Estado se encargaba de esas obras, adoptán
dose varias disposiciones, entre ellas una relativa á lo 
que el Ayuntam iento debia abonar por razón del alcan
tarillado , y por este concepto el A yuntam iento debe al 
Estado 8.466.011 rs. Ahora bien: si el Sr. M inistro de Fo
mento pudiera disponer de esa p a rtid a , no tendría  que 
pedir al país lo que hoy se consigna en este capítulo. Al 
presentarse este proyecto se pedia un aum ento de 20 m i
llones sobre los ya gastados; la comisión que entendia 
en él creyó que no serian suficientes y propuso 34, y es
tos lueron los que aprobo la Cám ara, juzgando que con 
ellos quedaria term inado el c a n a l; mas no sucedió así: todavía fué necesario más.

Es digno de llam ar la atención un estado que presentó el Ingeniero Sr. Ardanáz hace algunos años, en el 
cual aparece haberse gastado 135 millones de reales que, 
unidos á lo pagado por intereses y otros gastos , ascien
den á una sum a total de 137 millones; siendo necesa
rios , según otro es tad o , .50" millones para la conclusión 
de las obras. E n últim o resultado se ha venido á declara r que han* sido precisos 200 millones de reales y el trascurso de 14 años para que el canal se encuentre en el estado que hoy tiene.

Con esto pueden ver los Sres. Ministro de Hacienda 
y Rodríguez, que dicen que Madrid paga para cubrir sus 
obligaciones y atender todavía á las provincias , si hay 
exactitud en sus a se rto s , cuanto tantos m illones se han 
venida pidiendo al país para unas obras que interesaban 
únicam ente á la capital; y si á esto agregamos lo que se 
ha exigido á la nación para las obras de la Puerta del Sol, 
ef Teatro Real, el hospital de la P rincesa y otras que sólo 
interesaban á Madrid, se podrá calcular el gran sacrificio 
que se exige á las provincias para objetos de esta clase.

En vez de dejar á las provincias la conservación de los 2.700 kilóm etros de carreteras que son de interés general, que seguram ente no podrán conservar, podia destinarse á ese objeto lo que se propone en este capítulo para una obra que es puram ente local. Todo esto es efecto de esa centralización contra la cual no* puedo ménos 
de levantar mi voz, y que tan opuesta*es á los principios 
proclamados por la revolu ción ; si bien tampoco puedo 
estar conforme con la descentralización en la forma que 
la aplica el Sr. Ministro de Fom ento, porque como he in 
dicado án tes, yo quiero que cada uno se encargue de 
aquello que le corresponde.Respecto á la amortización de las obligaciones de di
cho canal, yo he calculado que este año debe concluir; 
pero desearía saber si continuarán en los presupuestos 
sucesivos las sum as de 4, 6 ú 8 m illones para ir conti
nuando las obras, y celebrarla que el Sr. Ministro de- 
Fom ento nos pudiera decir que este es el últim o año en 
que aparecerán esas cantidades; pues aun cuando yo no 
he de votar esa partida, el país no podrá ménos de cele
brarlo.No concluiré sin llam ar la atención sobre la m anera 
cómo se presentan las partidas en los presupuestos. Se 
dice: abastecimiento de poblaciones ó riegos; y cuando se 
cree que va á venir una infinidad de obras, nos halla
mos que sólo se tra ta  del canal de Lozoya y del de Ur- 
gel. Y es extraño además que luego, al hablar ya claro 
del canal de Lozoya, se fije para esta obra una cantidad 
pequeña, después de haber ántes subrepticiam ente des
tinado para ella hasta 1.500.000 pesetas. Es irritan te  que 
los pueblos den para m ejorar y herm osear la capital de 
la nación el dinero que podrían em plear con más gusto 
y mejor en plazas, fuentes y conducción de aguas para 
ellos.A sí, pues, creo que para desaprobar los 8 millones que se consignan en este capítulo tendré á mi lado á la 
m ayoría de los Sres. Diputados, representantes como yo 
de las p rov incias, y m ucho más cuando yo me conten
taré, como proponía en la enm ienda, con que esa canti
dad suprim ida de este capítulo se aplique al 23, ó sea se 
añada á la sum a presupuestada para la construcción y 
reparación de ca rre te ra s , que son las obras en que ver
daderam ente hallan ocupación los obreros del país.

E l Sr. Ministro de FO M EN TÓ : He oido con gusto el 
razonado discurso del Sr. T u ta u ; pero confio en que S. S. 
desistirá de sus impugnaciones luego que conozca los 
motivos que hay para sostener la partida del capítulo 28 
que, como diré más ad elan te , no es de 8 millones en la 
parte com batida por el Sr. Tutau.

Dos partes ha tenido el discurso de S. S. E n la cues
tión de principios yo estoy conforme con S. S, en cuanto 
á la conveniencia de deslindar las atribuciones del E sta 
do, de la provincia y del M unicipio; yo considero lo ac
tual en este punto nada más que como transitorio para 
llegar al bello ideal que profeso, y es la realización prác
tica de la libertad ind iv idual, de la espontaneidad indi
vidual en el cum plim iento de las funciones que hoy 
desempeña el Municipio, la provincia y el Estado. Yo no 
quiero que el progreso se detenga en donde indica el se
ñor Tutau ; creo que debe irse más allá , quitando  poco 
á poco al Estado m uchas de las funciones que hoy des
empeña para darlas á la actividad individual ó á las empresas particulares.

Y que esta es la tendencia, lo dem uestran los ejemplos 
que diariam ente presenciamos de obras im portantes en 
carreteras y puertos que son acometidas por em presas ó 
particulares.

Por lo dem ás, yo no he dicho ni pretendo que la 
transición se haga bruscam ente, suprim iendo en un dia 
la intervención que hasta ahora ha tenido el Estado en 
lo que debe ser objeto de la actividad y la iniciativa del 
individuo.Y voy ya al punto concreto del discurso del Sr. Tutau. 
No niego que como contrario á m is principios descen- 
tralizadores estoy léjos de aprobar que el Estado haya 
tenido que intervenir en la ejecución del canal de Lo
zoya, que debia haber sido costeado por la M unicipalidad 
de Madrid, sola ó auxiliada por la provincia; per» al fin, 
por falta de los fondos necesarios y de suscritores, ó más 
bien de iniciativa para esta clase de o b ras , el Estado, 
que sólo se comprometió á ayudarla en una parte, tuvo 
que hacerla por su cuenta cási en la totalidad.

Y verificado así, y después de indemnizados los sus
critores con reales de agua por las sumas que aprontaron, y habiendo el Ayuntam iento de obtener la compen
sación en el resultado de la obra, esta se declaró finca 
del Estado.Ahora b ie n : poseyendo el Estado el canal de Isabel II, 
y cuando esa linca puede m ejorarse y aum entar notable
mente sus rendim ientos con gastar alguna m ayor cantidad sobre los 190 ó 200 millones ya invertidos, ¿no es 
lógico que pretenda hacerlo? Pues ahí tiene el Sr. Tutau la explicación de la partida del capítulo que se discute, 
ó más bien de su mayor parte; pues de esos 8 millones 
hay que deducir 2, que se destinan á estudios de las cuen-' 
cas de los rios, á la prolongación del Canal Im perial y los

trabajos del rio A dra, todo lo cual nada tiene que ver 
con el Canal del Lozoya, al que sólo corresponden unos 6 
millones.

Y esta cantidad ¿cómo va á aplicarse? Voy á m anifestarlo. Sabe el Sr. T u ta u , y sabe la Cám ara, que des
pués de la revolución ocurrió una gran crisis y hubo en 
Madrid que atender á grandes necesidades de trabajo. El 
A yuntam iento de esta ca p ita l, á cuyo frente se hallaba 
el Sr. R iv e ro , buscó la m anera de dar ocupación útil á 15.000 hom bres que carecían de trab a jo , y los destinó 
á la ejecución de las dos grandes acequias de riego del 
N. S. de la población. Estos proyectos no estaban aun 
bien estud iados, pues para el riega se necesitan 60.000 reales de agua, y para traerlos habia que construir dos 
grandes depósitos en el rio, los cuales todavía no estaban 
terminados.

Pero el Sr. R iv e ro , con el empuje y la inteligencia que todos reconocemos en S. S ., conoció la ventaja que 
Madrid reportaría de tener las acequias hechas para cuan
do pudiera venir el a g u a , y no titubeó en dar en osas 
obras trabajo á los m illares de obreros que lo necesi
taban.Pero entonces surgió la urgencia de hacer una nueva 
presa, pues habría sido un padrón de ignom inia para la revolución dejar las acequias sin agua. Formóse , pues, 
por el Ministerio de Fom ento el oportuno proyecto , y yo 
puedo asegurar que no costará más de 6 m illones; estoy 
cierto de no equivocarme en más de un 6 ó 7 por 100. Y 
una vez realizada la obra, será grande la utilidad que reporte M adrid, cuyos alrededores podrán tener abundante 
rieg o , y que disfru tará seis ú ocho veces más agua que la que hoy tiene la población.

En resú m en : el Canal de Isabel II es ya una propie
dad, una finca del E stado, cuya conservación y mejora 
para que dé mayores rendim ientos interesa á toda Espa
ña. Yo creo que el Sr. T u ta u , aunque partidario como 
yo de la libertad en todas las esferas , y sobre todo de la 
libertad de cu lto s , si viera que el Estado poseía un tem 
plo y que este se hallaba expuesto á derrum barse ó ex
puesto á deteriorarse por falta de techum bre , no negaría 
la suma necesaria para cubrir ese edificio. Pues este es 
un ejemplo semejante á lo que sucede con el Canal de 
Lozoya.

Espero que después de estas explicaciones S. S. no insistirá  en su oposición al capítulo.
E l Sr. t u t a u : Supuesto que el Sr. Ministro de Fo

mento nos asegura que con esos 8 millones se concluirán 
las obras del canal de que tratam os, y podrá el Estado 
indem nizarse de lo que en ellas ha gastado, yo no insis
to en efecto en pedir la supresión de la partida. Seria 
no obstante doloroso que el Sr. Echegaray se equivocara 
respecto al agua que ha de venir, así como en el coste de 
la nueva presa, y hubiéram os de votar otras sumas en 
los futuros presupuestos; pues en ese caso valiera más 
comenzar hoy á ahorrarnos sacrificios inútiles.

El Sr. Ministro de f o iw e k t o  : Aseguro que con 6 m illones se construirá la nueva p resa , cuya obra durará 
dos ó tres a ñ o s ; pero al año ya podrá llegar á Madrid 
m ucha m ayor cantidad de agua que hoy tenemos. Debo* 
advertir, sin embargo, que la cantidad señalada en el ca
pítulo 28 es tam bién para el alcantarillado y la construc
ción de las acequias de riego, en las que faltan el reves
tim iento y algunas obras de fábrica, y que en estos tra 
bajos y los de la presa se podrán emplear de 1.000 á 4.500 
trabajadores, consideración que no deja de ser im portante en estos momentos.

E l Sr. TU TA U : También ha influido en mí la ú ltim a observa«ion del Sr. Ministro.
No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviese pedida la palabra en contra , se procedió á votar por ar

tículos , siendo aprobados todos los que comprendía el capítulo.
Sin discusión se aprobaron los capítulos 29 y 30.
Leido el 31, referente al m aterial de construcciones 

civiles, se dió cuenta de una enm ienda para que se con
signara una cantidad para la conservación de la A lham - bra y gastos de su reparación.

En su apoyo dijo
El Sr. c h &g o n  : Con arreglo A lo que el Gobierno se 

sirvió m anifestar cuando se discutió la ley sobre los bie-" 
nes del Patrim onio de la C orona, en contestación á la 
propuesta que hice sobre si se exceptuaría de la enaje
nación la A lham bra y sobre si se consignaría en los presupuestos , á contar desde los de este a ñ o , la cantidad 
necesaria para atender á sus.gastos, se incluyó un ar
tículo en este presupuesto con ese objeto; pero sin duda 
por no haberse tenido presentes los datos necesarios no se fijó la cantidad , y á suplir esta omisión iba encam i
nada esta enmienda.

Desde que se acordó que no habia de enajenarse la A lham bra procedía que se destinase una cantidad para 
su reparación en el presupuesto de este a ñ o ; y hoy, que 
ya pertenece al Ministerio de Fom ento , es más necesa
rio que así se haga si ha d-e repararse y conservarse 
esa preciosidad artís tica , adm iración de los extranjeros y verdadera gloria nacional. Aunque no sea más que como un recuerdo de la civilización árabe y de la reivindicación al mismo tiempo de la independencia nacional 
debe conservarse la A lh am bra , sin que sea obstáculo 
para ello los gastos que sean necesarios , y de que in 
demniza en parte la concurrencia que atrae de ex tran
jeros.

Como con posterioridad á la presentación de la en
mienda se ha reformado el artículo y se ha consignado una cantidad con ese objeto, la enmienda carece ya hasta 
cierto punto de razón de ser. Sin embargo, no es incom
patible con el artículo , porque tendía á que se fijara la cantidad que ha de figurar perm anentem ente en el pre
supuesto, así en el actual como en los sucesivos, para el 
personal y los gastos de conservación. En cuanto á los 
de reparación , nos proponíamos los autores de la en
m ienda pedir un crédito; pero no lo consideramos ya 
p rec iso , confiados en que las Cortes aprobarán el capí
tulo.La cantidad que en él se pide es absolutam ente in
dispensable, porque todas las obras de fortificación y 
los torreones de la A lham bra se hallan en un esta
do deplorable; algunos cuentan seis siglos de ex isten
cia, y desde entonces no se han hecho más que reparos 
insuficientes en ellos. Hay tam bién que constru ir un 
m uro de sostenimiento por la parte del D a rro ; los dos 
pa lacios, el de verano y la parte que se conserva del de 
invierno, se hallan en malísimo estado, y el tiempo y el 
fanatism o han destruido gran parte del estucedo de sus 
habitaciones, y están cási destruidos los pavimentos y 
artesonados de las mismas.

Partiendo del principio de que las Cortes aprobarán 
el capítulo, retiro la enmienda.

Abierta discusión sobre el capítulo 31, dijo
El Sr. t u t a u : Voy á com batir la cifra que aquí se consigna para el nuevo Museo y Bibliotecas. Con un dé

ficit que se acercará á 1.000 millones, no comprendo que 
se destinen 4 para estas obras en este presupuesto. A n
tes que los cuadros, por buenos que sean, es preciso tener 
qué comer. Seria un acto hasta impolítico si no se borrara esta partida del presupuesto , cuando las clases pa
sivas no co b ran , cuando no se pagan los intereses de la 
Deuda, y pesan sobre el Tesoro tan tas obligaciones des
atendidas. Por otra parte, empezadas las carreteras y otras 
obras que no pueden concluirse por falta de recursos, no 
considero conveniente em prender otras nuevas. .

E l Sr. VILLAVIGENGIO: E l capítulo comprende cuatro partidas, una de ellas p a ra la  Universidad de Bar
celona; y yo pregunto á S. S.: ¿combate el origen del ca
pítulo? ¿Impugna todas las partidas del capítulo? S. S. no 
puede querer combatirlas todas, porque todas son justas 
en su aplicación, inclusa la referente al Museo, porque 
están ya gastados en ellas algunos millones. Cree S. S. 
que estando desatendidas tantas obligaciones no debe 
emprenderse esa obra; pero si ese principio se tuviera 
siempre presente, no emprenderíamos nunca nada.

Insisto, pues, en que la partida de que se tra ta  es 
indispensable que está consignada en el presupuesto.

E l Sr. TUTAU: No me ha convencido el Sr. Villavi- cencio, porque el pormenor del capítulo es un argum en
to de m uy poca fuerza. Aunque haya 200.000 pesetas consignadas para la Universidad de B arcelona, y conse
cuente con mis ideas, quiero que siga esa cifra y no la 
del Museo de M adrid; no porque sea catalan , sino por
que á la Universidad de Barcelona le falta poco para 
concluirla , al paso que el Museo de Madrid está em pe
zándose á edificar. _  ’ .Si se reconoce que el Estado no está para hacer estos 
g asto s , se puede vender el terreno y el poco material 
que se haya empleado.Yo espero que de ningún modo las Cortes Constitu
yentes aprobarán esa partida.E l Sr. VILLAVIGENGIO : Creia yo que iba el señor 
T u ta u , al empezar su rectificación, á envolverme en lo 
que yo habia m anifestado, al oirle decir que mis observaciones eran contraproducentes.^

Las obras de la Biblioteca están m uy adelantadas, en 
tal estado, que se han empleado en ella más de 4 m illo
nes de reales. Siendo una obra verdaderamente nacio
nal, porque se destina á Biblioteca Nacional, y habién
dose ya invertido en ella tan fuerte sum a, no es posible 
dejar de concluirla, tanto más, cuanto que puede servir 
para emplear muchísimos trabajadores.

El Sr. t u t a u : No sé lo que se ha gastado en esa obra; pero lo que sí sé es que ese dinero no se perdería 
vendiendo lo hecho, y que cuando el país se muere do 
ham bre no estamos para em prender obras nuevas.

E l Sr. r e b u l l i d a  : Yo no me he de oponer, señores , á que se fomenten las a r te s ; pero es m uy extraño que cuando tan necesitados estamos de dinero se venga 
á fijar una cifra tan alta para una necesidad que no es del momento. Tal vez pudiera hacerse eso otro año, pero 
no ahora, y mucho ménos cuando ese edificio está m uy

poco céntrico para Biblioteca, y para Museo basta el que 
existe. Pero después de todo, si quercis un edificio sun
tuoso para esos objetos, ahí tenéis el Palacio R e a l, que no se ocupará de lijo.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Rebullida, no se trata de 
eso, sino de la partida consignada para construcción del Museo Nacional y la Biblioteca,

El Sr. r s b u l l x d a : Sr. Presidente, yo tengo que 
probar que esa partida no hace falta, porque hay un 
edificio que puede servir para ese objeto; pero no quiero continuar hablando de si debe ocuparse ó no el Palacio 
Real; hay muchos edificios, por ejemplo, el actual Minis
terio de la Guerra, y otros varios donde podia v iv ir esc 
Rey d m icrata que va á venir, y ocuparse el Palacio en 
esos objetos.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Rebullida, repito que S. S. no puede hablar de eso.
El Sr. r e b u l l i d a  : Pues me siento; pero me duele 

no poder decir que en cualquiera de esos edificios se aco
modaría de buena gana, con tal que le hicieran Rey, el 
Sr. Duque de Montpensicr. (Risas.)

El Sr. g o m i s : Señores, yo no puedo ménos de opo
nerme á esta partida, porque no me parece que debemos 
tomar dinero á préstamo con un interés m uy caro para 
hacer una o b ra , cuando en otra ocasión pudiera hacerse 
en m ucho mejores condiciones , á poco que se esperara y apoco juicio que tuviéramos.

Dice el Sr. Villavicencio que en el edificio de la B i
blioteca se han empleado más de 4 millones de reales; 
y debe tener en cuenta S. S. que en esc precio estará in 
cluido el solar, que no lia perdido de su valor. Por lo 
tanto, no creo yo que hay inconveniente en que esa partida se borre y la obra se aplace.

El Sr. v i l l a v i c e n c i o  : Señores, me encuentro en una posición difícil, porque las últim as palabras del se
ñor Tutau han hecho que la comisión conferencie con el 
Gobierno y que acuerde retirar la p a rtid a , disponiendo 
que inm ediatam ente se vendan esos terrenos. Así que
dan satisfechas las aspiraciones del Sr. Tutau; pero no se 
podrá dar trabajo á los obreros: esto lo harán  los parti
culares que adquieran los te rren o s , si lo tienen por con
veniente.

El Sr. t u t a u : Yo doy gracias al Gobierno y á la  co 
misión porque han accedido á que se vendan esos terre
nos: así el país no tendrá que gastar esa suma; se adqui
rirán algunos recursos, y los obreros tendrán trabajo en las obras particulares.

En seguida se aprobó el artículo , segregando la partida relativa á las obras de la Biblioteca.
Suspendida la discusión, se leyeron y quedaron sobre 

la mesa los dictámenes do la comisión de actas aproban
do las elecciones de Avilés y Oviedo, y proponiendo la admisión de los Sres. San Miguel y Lasala.

Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 
al dictamen sobre presupuestos.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Orden del d ia p a ra  mañana: 
dictámenes relativos á  las actas de Jerez y Vich , y los dos que acaban de leerse.

Discusión del proyecto de liquidación del Banco de 
Cádiz.

Idem sobre el presupuesto de gastos para el año económico de 1870-74.
Idem sobre el proyecto do ley de empleados públicos.
Dictamen sobre el proyecto de Constitución de P u e r

to-R ico.Dictamen y votos particulares sobre la proposición 
del Sr. Morales Diaz, relativa al nom bram iento y sepa
ración de los Ministros del Tribunal de Cuentas del 
Reino.Proyecto do ley de organización del ejército.

Idem sobre establecim iento de un cable subm arino 
desde el Ferrol á Inglaterra.

Idem declarando de cabotaje la navegación entre la Península y las Antillas.
Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera en las provincias de U ltram ar.
Se levanta la sesión.
E ran  las doce y medía,

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  8 de 
Marzo de i  870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .
A bierta la sesión á las t r e s , y leída el acta de la an

terior por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, fué aprobada.Las Cortes quedaron enteradas de que los Sres. Car
ra tálá , Diaz Quintero y Posada H errera no podían asistir á la sesión por hallarse, enfermos.

Pasaron á las correspondientes comisiones: una soli
citud de los Secretarios de los Ayuntam ientos del partido 
de Montoro, presentada por el Sr. León y Medina, pidiendo se les exima del descuento; otra de 17 A yuntam ien
tos del partido judicial de Riaño, provincia de L eó n , pi
diendo la continuación de la carretera de Rivadesella á 
S ah ag u n , y la tercera de D. Manuel Somoza de la Peña pidiendo á las Cqrtes se reclamen los originales de las 
protestas presentadas en el Cerezal y Becerrea, cuyos testim onios se niegan al exponente.

E l Sr. Rojo Arias pidió constase su voto conforme 
con la m ayoría en lo relativo á la  autorización para pro
cesar al Sr. Arzobispo de Santiago, y los Sres. Cánovas y Marqués de Figueroa que constasen los suyos confor
mes con la m inoría en la misma vo tación ; acordándose 
que el primero constase en el acta y Diario, de Sesiones, y los segundos sólo en este último.

E l -Sr. b a l a g u e r  : Autorizado por la mesa , voy á dirigir un ruego al Sr. Ministro de F om en to ; y no ha
llándose p resen te , deseo que la mesa tenga la bondad de poner en su conocimiento que, desearía hiciese el ob
sequio de rem itir el expediente del muelle de .San Bel- 
tran y docks de Barcelona.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se hará presente al Sr. Minis
tro de Fom ento el deseo de S. S.

E l Sr. s u a r e z  mcL&N*. Debo m anifestar, como individuo de la comisión de actas, que no habiendo po
dido exam inar un documento relativo á las actas de 
V ich. deseo que se retire el dictamen para exam inar de 
nuevo el asunto.'E l Sr. r o j o  a r i ÁS : Tengo que decir únicam ente 
que los tres individuos que hemos firmado el dictámen 
hemos podido ya apreciar ese documento y estamos dis
puestos á sostener el acuerdo tomado.

E l Sr. s u a r e z  x n c l a n :  Como quiera que no soy 
yo sólo el que no ha podido apreciar ese documento, sino 
que hay otros dos individuos de la comisión que se en
cuentran en el mismo caso , creo lo más conveniente que 
se retire el dictámen.

E l Sr. r o j o  a r ia s  : Pido la palabra.E l Sr. p r e s i d e n t e  : No hay p a lab ra : la mesa ha 
oido lo que se ha indicado sobre este particu lar, y acor
dará lo que crea m ás'conveniente.

Se dió lectura de la siguiente proposición:«Los Diputados que suscriben suplican á las Cortes 
se sirvan declarar la satisfacción con que han visto la 
presentación de los presupuestos de las provincias de 
U ltram ar por el Sr. Ministro del r a m o , pagando así un 
nuevo tributo  de consideración y respeto á los sagra
dos principios proclamados por la revolución de Se
tiembre.»«Palacio de las Cortes 7 de Marzo de 1870.= J. de 
E scoriaza.=Juan A. Hernández A rb izu .= L uis P ad ia l.=  
Manuel Valdés y L inares.= L u is  B ecerra.=J. Sánchez 
B orguella.=J. Fernandez Vallin.»Él Sr. e s c o r i a z a  : Sres. D iputados, el objeto de 
la proposición es de tal naturaleza, que no puede ménos 
de merecer el asentim iento de la Cámara, Desde luego 
parecerá extraño que la presentación de los presupuestos 
de U ltram ar se considere como un acto tal que merezca 
ese voto de gracias al Sr. Ministro que los ha presentado; 
pero si se tiene en cuenta que después de tantos años de régimen constitucional esta es la prim era vez que se pre
sentan, se comprenderá perfectamente la oportunidad de 
esta proposición, pues con ellos, no sólo vienen 'á satisfa
cerse los justos deseos délos Diputados de U ltram ar que 
aquí nos encontram os, sino los de todos los españoles, 
porque á todos interesa saber lo que allí pasa; y precisamente los presupuestos son el espejo donde puede ver
se el modo de adm inistrar aquellas provincias y apreciar 
lo que aquello es y lo que debe ser.Desde luego se echará de ver que hay un gasto que 
asciende á cerca de 4.000 millones, sin que en él_ in te r
vengan las Cortes; y que previniéndose en la Constitución 
que nada pueda gastarse sin la intervención do los Repre
sentantes clel país, que deben tam bién fijar las fuerzas perm anentes de m ar y tierra, hay sin embargo un presu
puesto de 3.000 millones, 1.000 de los cuales se invierten 
sin conocimiento de los Representantes de la nación es
pañola, y existe una fuerza de mar y tierra i liada por el 
arbitrio m inisterial. Adem ás, todos habéis votado el a r
tículo de la Constitución que establece lo relativo á la 
declaración de la guerra ó la paz en la forma que habéis 
creído conveniente, en la inteligencia de que vosotros 
sois los que tenéis que votar los recursos indispensables 
para hacer la guerra; pero las campañas deMéjico, San
to Domingo y Cochinchina os dicen de qué sirve eso si 
hay un presupuesto que puede lijarse ó invertirse sin 
vuestro conocimiento.Todo el país, pues, está interesado en que esos presupuestos se discutan por la A sam blea, porque de este 
modo podrá decirse que hay unos presupuestos que son 
verdad; que no hay más fuerza armada que la que vosotros votéis, y que la paz y la guerra se hará según crean conveniente las Cortes y no los gustos de los Reyes. Creo, por consiguiente, que no dejareis do dar vuestro 
voto afirmativo á la proposición que hemos tenido el ho
nor de presentar.Lcida nuevam ente, y previa la oportuna pregunta,

íué tomada en consideración, acordándose se discutiera 
en el acto; y no habiendo ningún Sr. Diputado que pidiera la palabra en contra, íué aprobada en votación no
minal, á propuesta de suficiente núm ero de Sres. Dipu
tados, por 50 votos que dijeron sí contra 9 que dijeron no en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Marqués de Sardoal.—Rivero (D. Nicolás María).— Echegaray.—Sánchez Borguella. —Valdés Linares.—Mo

rales Diaz.—García Briz.—Rodríguez P inilla,—Becerra 
Delgado.—Torres Mena,—U zuriaga.—Herrero.—H ernán
dez Arbizu.—Martínez Pcrez.—Ramos Calderón.—Olivares.—Diez U lzum in .— Santa Cruz.— Pellón y R odríguez.—Fernandez Vallin.—Eraso.—-López Botas.—Perez 
Cantalapiedra.—Rodríguez Scoane.—Rodríguez Leal.— Alonso.— Nieulant. — Fernandez Llamazares. — Mata.— 
Rosoli.—Puig.—Plaja.— Machicote.— Pascual y Silvestre. Pcsot.— Garrido (I). Joaquín).— Macías Acosta.— 
Masa. Padial.—A bascal— Balaguer.— Jimeno Agius.— 
Madrazo. González Encinas.—Coronel y Ortiz.—Argue
lles.—Vidal.—Oria.—Rojo Arias.—Sr. Presidente.Total, 50.

Señores que dijeron no:
Sánchez R uano.—Paul y Picardo.—Moreno R odríguez.— Chao.—Santam aría.—Alsina.— Carrasco.— Caste- lar.—Abarzuza.
Total, 9.

o r d e n  d e l  d í a .
Actas de Jerez.

Leido el dictámen en que se proponía la aprobación 
de dichas actas y admisión del Diputado electo D. Pedro López Ruiz, dijo

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Me levanto á im pugnar este dictámen bajo la triste  impresión que me 
causa el que cuestiones que son de derecho se resuelvan 
sin tener en cuenta la justicia ni siquiera la equidad, sa
crificándolo todo al deseo de tener un voto más para la fracción m onárquica.

En la circunscripción de Jerez se han cometido abusos y arbitrariedades de todo género ántes, en los m om entos 
y después de la elección , con el objeto de mistificar el 
sufragio universal y hacer que se nom bre un candidato 
m onárquico allí donde la mayoría es republicana.,

Sabido es que en esa circunscripción habia una in 
mensa m ayoría de Ayuntam ientos republicanos que fueron sustituidos con otros nombrados por las Autoridades 
m ilitares cuando tuvo lugar la insurrección republicana, 
aunque en ella no tomaron parte; y aun cuando en las elecciones verificadas después han sido muchos de ellos 
elegidos de nuevo, la Diputación prov incia l, que es mo
nárquica, ha demorado el darles posesión , dando tiempo 
á que se verificasen las elecciones de Diputados. Se ne
cesitaba que estas se verificasen con la intervención de los Ayuntam ientos m ilitares, para poner en juego todas 
las arbitrariedades necesarias á fin de que se eligiese un 
Diputado monárquico en la vacante que habia dejado el 
Diputado Guillen, que tanto hizo por la revolución y tan 
gran parte tuvo en el alzamiento de Cádiz. Hoy, señores,- 
á consecuencia de su triste fin, queda una familia deso
lada, que cuando recogía á los emigrados ocultándolos á 
la persecución, y veia. al desgraciado Guillen eñiplear 
todos sus esfuerzos en hacer triunfar la revolución de 
Setiem bre, no podia esperar que le estuviera destinado 
por premio de sus servicios un triste sudario en una ig
norada fosa del cementerio de Benaojan.

Pero volviendo al asunto que nos ocupa, después de pagar este justo tributo á la memoria de nuestro des
venturado compañero, debo manifestar que en la circuns
cripción de Jerez se han cometido un sinnúm ero de ile
galidades en la formación de los padrones' en la publica
ción de las listas y en-el repartim iento de las cédulas; 
habiendo habido secciones que han tenido gran aum ento 
de electores, al paso que en otras han disminuido no ta
blem ente/todo con el fin de dar m ayoría al candidato 
monárquico.Respecto á las cédulas, hay que tener presente que ha 
habido puntos donde no sólo han dejado de repartirse cé
dulas á los. republicanos á quienes se ha creído oportuno 
no dárselas, sino que además consta q.ue no habia las que 
hacían falta; y dejo á la consideración de la Cámara el apreciar quiénes serán los electores que se hayan que
dado sin ellas.Yo no puedo ménos do extrañar que se diga que las 
protestas no afectan al resultado de la elección, tra tán dose de una m ayoría tan corta como la que ha obtenido 
el candidato electo; pues aunque al parecer excede de 200 
votos, si se cuentan 53 quitados al Sr. Bertem ati en una 
sección por una pequeña equivocación en el nom bre, 60 
en otra por la misma razón, y cuatro "porque la papeleta 
tenia .el epígrafe de candidatura republicana, queda redu
cida esa m ayoría á 89 votos.Además se ha hecho una designación arbitraria do 
colegios sin anunciarla con la anticipación que la ley 
previene , prohibiéndose las reuniones electorales, ha
biendo puntos donde sólo se perm itía la entrada á votar 
á los electores republicanos en cierta medida, y otros en 
los que se les hizo desocupar el local para hacer el es
crutinio.En Algeciras y San Roque han votado los m ilitares 
sin tener el tiempo de residencia que marca la ley, y en 

• este últim o punto han votado hasta extranjeros y elec
tores que no eran de allí, sobre lo que se formuló una protesta por nuestros amigos. En Espera, viendo el A l
calde que la elección se perdía , la suspendió; y al dia 
siguiente, cuando se vió que los electores republicanos 
se habían ido á sus labores al cam po, se procedió de 
nuevo á la elección. En Prado del Rey los electores 
eran 4.004, el núm ero que aparece de votantes es de 1.060, 
y de una exposición que se ha presentado se desprende 
que 300 electores no votaron; y si bien pudiera decirse 
que la pasión de partido podría llevar á esos electo
res á decir que no habían tomado parte en la elección 
sin que esto fuera exacto, y prescindiendo de que podría 
decirse con la mistna razón de los que .componían la 
mesa que la pasión les habia impulsado á poner en las 
listas electores que no habían votado, resulta de la con
frontación hecha que hay grupos hasta de seis electores que se hallan dos y tres voces repetidos en el mismo or
den y con distintos números, lo que dem uestra de una 
manera evidente la falsificación de las listas.

Y si esto no fuera bastante prueba de la falsedad de 
las actas de Je rez , no podrá la comisión recusar la que 
resulta del certificado dado por el Secretario del Ayun
tam iento con el visto bueno del Alcalde, que fué P residente de la mesa, cuyo documento acompaña á una ex
posición del elector D. Francisco Fernandez Jácome, 
condecorado con dos cruces y dos veces benemérito de la patria; exposición que llevado de su buena le ha pre
sentado el Sr. Oria. De ella y el acta del escrutinio general que en ella saincluye aparece que, según el referido certificado del Secretario del Ayuntam iento de Prado del 
R ey, el núm ero de electores en ese pueblo es 1.004; pero 
de las actas resulta que son 1.106, y que han votado 4.060; 
es decir, 56 individuos más que electores. Ahora bien: 
¿son ó no falsas estas actas? Pues si sobre las anteriorm ente indicadas se toma en cuenta esta falsificación, no 
comprendo cómo pueda declararse válida una elección en 
que el candidato monárquico obtuvo 1.003 votos, reba
jados los cuales queda muy en minoría respecto al repu
blicano en el resultado general de la circunscripción. Y todavía me extraña más la conducta de la comisión al 
ver que en las actas de Jerez sigue respecto al candidato 
m onárquico un criterio contrario al que ha aplicado en 
las de Vich con respecto al republicano.Y piara concluir este punto, haré notar que ese elec
tor, á petición del cual han venido aquí los documentos 
á que me he referido ; ese señor dos veces condecorado, y que por cierto no habla nada bien de los republicanos, 
es alguacil del A yuntam iento de Prado del Rey, lo cual 
indica la dependencia en que se halla del Alcalde P resi
dente de la m esa , y tam bién de los caciques del pueblo 
que han manejado la elección.Y, señores, uespues de las elecciones se han cometido 
igualm ente ilegalidades. Tratóse por nuestros amigos de hacer la información de los hechos que lie denunciado, y dirigiéndose á la  cabeza del partido se encontraron pon 
que el Juez , valiéndose de distintos pretextos, trató de 
im posibilitar ó imposibilitó de hecho que trajesen aquí la justificación legal en tiempo oportuno. Entonces Jos individuos acudieron al Alcalde, y ante el hicieron la m- 

| formación que está sobre la mesa. Y por cierto que m ien- 
í tras ese Juez, así como otros de la provincia de Cádiz, se J oponían de esa m anera al deseo de los electores íepubli- canos, facilitaban por cuantos medios les era posible las 

protestas que querían hacer los monárquicos paia con— 
trarestar las de aquellos. Es decir, que para algunos Jueces se ha convertido el atributo de la justicia de peso y 
balanza en miserable incensario.Después de lo que os he manifestado, no puedo m é
nos de esperar que desechareis el dictámen de la comi
sión; pues si aprobarais las elecciones de Jerez, el candi
dato propuesto 110 seria Diputado por el voto de los elec
tores, sino por la voluntad in justa y omnímoda do las Cortes Constituyentes.

El Sr. c o r o n e l  ir o r t i z  : Difícil ha de serme con
testar al discurso del Sr. Moreno Rodríguez, porque han . sido tantos y tan diferentes los puntos de que ha tratado 
S. S., que desconfió de poder tenerlos en la memoria para refutarlos.

Comenzó S. S. quejándose do que el dictámen do la 
comisión haya sido inspirado por el mezquino deseo de traer un individuo más á la mayoría. Y sobre esto diré- 
ai Sr. Moreno que la comisión 110 m ira el color político de los candidatos, sino que se atiene al resultado^ de la 
elección para form ular su dictámen. Así lia procedido en 
este caso; siendo esto tan cierto, que habiendo al p rinc i-



pió  vacilado a lgun os de sus in d iv idu os, luego que se 
convencieron  de que n o se han com etido  las ilegalidades 
que se suponen, todos unánim es hem os firm ado el d ic 
tam en.

P ero n o com p ren d o  qué idea tiene el Sr. M oreno de 
los electores de la p rov in cia  de Cádiz. E llos son v íctim as 
de constan tes tropelías, y  sin em bargo no se quejan sino 
cuan do esas tropelías n o  van á tener rem ed io ; no parece 
s in o  que agotaron toda su energía en la rebelión  de D i
c iem b re  de 1868. L os republicanos de Cádiz im itan  lo 
qu e refiere el cuen to  de unos paisanos m ios , que yendo 
en  n ú m ero de 50 se dejaron robar por cuatro ladrones, 
d icien do  que iban solos. Pero no creo  tan pusilán im es á 
los  am igos de S. S., y  voy  á deshacer a lgunas equ ivoca 
ciones en que el Sr. M oreno ha in cu rrido .

Sobre la variación del padrón nada d ir é , porque con 
tra eso debia haberse reclam ado en tiem po o p o rtu n o ; y  
respecto á la no entrega de cédu las á los electores repu 
b lica n os , no puedo m enos de h a cer observar á S. S. que 
tratándose de gran nú m ero de electores, los que las re
partían tenían don de segunda vista para adivinar los 
que eran republicanos y  negárselas. Y o  no com prendo 
cóm o eso ha sido  posible, y  lo  ú n ico  que en el acta con s
ta respecto a ese delecto legal se refiere al pueblo de E s 
pera , donde dejaron en realidad de entregarse las cédu 
las. Y  para eso la com isión  tiene buen cu idado de seña
lar ese v ic io  en la elección  , llam ando la atención  sobre 
él para que en adelante no se repitan esas in fracciones.

Que se ha coh ib id o  el derecho de reun ión . Y a sobre 
esto el Sr. M oreno habló con  el Sr. R iv cr o , el cual puso 
un  parte telegráfico preguntando lo  que habia ocurrido, 
y  se le contestó que no habia n a d a , si b ien el Sr. M o
ren o  d ice  que el A lcalde que d ió la respuesta tenia in 
terés en ocu ltar los escándalos que ocurriesen . P ero  y 
los dem ás electores ¿estaban m u d os?  ¿L o estaba la p ren 
sa de la localidad y  la de M a d rid , que nada han d ich o  
de sem ejante cosa ?  A d em á s , cuan do en asuntos com o 
]a quinta y otros igualm ente graves el G obierno no ha 
tratado de v io lar el derecho de r e u n ió n , n o  es creíb le  
que lo haya h ech o  tratándose de otro de tan poco  inte
rés com o  la e lección  que nos ocupa.

Que han votado m u ch os extran jeros. Del v o lu m in oso  
expediente á que han dado lugar las e leccion es de Jerez 
só lo  resulta que votaron dos ind iv idu os de nación  sarda, 
los cuales tenían derecho á hacerlo con  arreg lo  á la 
ley  1 .a, tít. 4 1 , libro  6.* de la N ovísim a R ecop ila c ión . 
P or  esto la m esa desestim ó las reclam aciones de los que 
se oponían.

P ero  el cargo más grave que á la com isión  ha d irig i
d o  el Sr. M oreno R od rígu ez  es el de que, según S. S., ha 
ap licado un criterio al exám en de las actas de Y ich  y  
o tro  m uy diferente á las de Jerez. Para negar el funda
m ento de ese cargo basta fijarse en los núm eros. ¿Qué 
d iferencia  hay entre el ú ltim o de los candidatos v en ce
dores y el prim ero de los vencidos en V ic li?  S ólo 41 v o 
tos. E s decir, que la m ás ligera ilegalidad bastaría para 
quitar la m ayoría  al que aparecía elegido. P ero  aquí, aun 
descontando la vo ta ción  del pueblo de Espera y a lgunos 
v otos  más, todavía le queda al Sr. L ópez R u iz  m ayoría  
suficiente sobre su contrin cante para ser sin duda a lgu 
na declarado Diputado.

O tros varios puntos ha tocado S. S. de que pudiera 
hacerm e cargo; pero exam inados los principales, por ellos 
pueden ju zgarse  los dem ás y adqu irirse el c o n v e n c i
m iento  que ha form ado la com isión  respecto de la leg a 
lidad del acta electoral de que se trata.

E l Sr. M O R EW O  R O D R IG U E Z : S iento que el señor 
C oronel j  Ortiz no haya visto las falsificaciones de que 
nos q u e ja m o s , y  estoy  dispuesto á d em ostrarle en qué 
consisten  y dónde se hallan. En prim er lugar el padrón 
n o  so rectificó  en tiem po oportuno, y  por consiguien te 
no  pud ieron  entablarse ántes las debidas reclam acien es.

N o he d ich o  yo  que hayan sido m u ch os los ex tran je 
ros que han tom ado parte en esta e le c c ió n , sino que han 
votado extran jeros, y  esto lo  he dem ostrado citando sus 
nom bres.

Se ha negado que haya fa lsificaciones en la lista de los 
electores que han em itido sus v o t o s , y  esto se prueba 
sólo  con  ver que están repetidos los n o m b r e s . de estos 
electores por grupos de seis y  och o.

Y a he d ich o  que en P rado del R ey  sólo hay 1.004 
electores y  resulta que votaron  1.060. E n  otro  punto se 
han quitado &00 votos á los republicanos y  se les han 
puesto á los m onárqu icos, h ech o  por el cual se está  for 
m ando causa; de m odo que si m añana resultara de esa 
causa plenam ente justificado ese h ech o , apareccria senta
d o aquí un D iputado que no era el legalm entc electo.

E l Sr. C O R O N E L  Y  O R T iZ : He d ich o  que no lie v is 
to  las fa lsificaciones de que se queja el Sr. M oreno R o 
dríguez, y m e ratifico en ello; porque aun cuando aparez
can repetidos a lgunos nom bres en la lista de los e lec to 
res, son tan vulgares que no tiene nada de particular 
que haya dos ó m ás de un m ism o nom bre.

P or lo que hace al padrón , es el m ism o que sirvió 
cuan do fué elegido S. S. y  sus am igos: sin e m b a rg o , en
tonces era bueno y ahora no lo es.

E l Sr. M O R E N O  R O D R IG U E Z: E l h ech o  que he c i 
tado de quitarse votos al candidato republicano y  agre
gárselos al m onárqu ico  está declarado por la ‘ m ism a 
m esa. Adem ás, S. S. nada ha d ich o  respecto á haber re
sultado en Prado del R ey  m ás nú m ero de votos que v o 
tantes tiene el pueblo.

El Sr. c a l a  : Las razones del Sr. Coronel., y  Ortiz 
respecto de las actas observo que son siem pre las m is
mas. Dice S. S. que serán pocos los agravios de los repu
b lican os cuando no se quejan. A  este argum ento, que 
em pleó S. S. ya  en las actas de Cádiz, repliqué que las 
quejas se habían dado; y ahora puedo repetir que se ha 
verificado lo m ism o.

Este debate presenta la triste particularidad de lla
m ar poco  la atención de la Cámara. E l partido m on ár
qu ico  se queja de la poca ilustración  del pueblo, y no 
creo que sea el m odo más conveniente de enseñarle el 
pasar por estas fa lsificaciones y atropellos. P or eso d oy  y o  
m ucha im portancia á todo debate sobre actas.

A l exam inar las de Jerez voy  á hacerlo  ba jo  el aspec
to de que no deben anularse, sin o que se debe proclam ar 
D iputado á D. Manuel Bertem ati. Según el escrutin io  de 
la cabeza de la c ircu n scrip ción  , el Sr. B ertem ati tuvo 
una m in oría  de 377 v o to s ; pero se le dejaron  de con 
tar 53 dados á D. Manuel B ertem ati: de m odo q u e , te
n ien do  en cuenta esta c ircu n sta n cia , la m inoría queda 
reducida á 334 votos.

E n  el d istrito  de Sanlúcar de Barram eda h u bo  tam 
bién  una e q u iv oca c ión  de 131 votos en contra  del Sr. B er

temati. T am bién  resultó una d iferencia  entre el nú m ero 
de votantes y  las cédu las depositadas, apareciendo una 
cédu la  más. L a  m esa acordó quitar un v oto  al que tuvie
ra m ayor n ú m e r o , que fué el Sr. B ertem ati; y  com o  pu
diera suceder que el v o to  indebidam ente dado hubiese 
sido  para el Sr. L ópez R u iz , resulta de aquí que el señor 
B ertem ati en esto perd ió  dos votos.

Creo con  lo  d ich o  suficientem ente dem ostrado que 
debe proclam arse ai Sr. B ertem ati com o  D iputado por 
J erez ; m as por si la Cám ara no lo considerase a s í , re fe - 
riré otros h ech os para d e m o stra r , ya que otra cosa no 
s e a , la nu lidad  de la  e lección . Basta para esto só lo  lo 
que ha su ced id o  con  el reparto de cédu las y  con  la for
m ación  de padrones.

E n los prim eros m om en tos después de la e lección  se 
d ijo  que el candidato repu blicano habia resultado con  130 
y tantos votos  de m ayoría  en la secc ión  de U brique, y  
resu ltó  después con  300 y tantos de m inoría. S obre esto 
se instruye causa de fa lsificación  en el Ju zgad o; y  aun
que la causa está en sum ario, hay adem ás una m anifes
tación  de 70 y  tantos electores que llevaban  nota del 
e scrutin io  y  que aseguran este hecho. A d e m á s , resulta 
que los dos prim eros dias de e lección  fu é  esta m u y  em 
p eñ ad a , y  en el ú ltim o d ia  se presentaron 300 m onár
qu icos y  sólo  15 re p u b lica n os ; y  con v ien e  que la A sam 
blea sepa que no se lian rem itido  las actas de U brique ni 
las listas de los votantes, y  que la m esa no estaba inter
ven id a  por los republicanos.

E n  la  sección  del B osque consta  que ha hab ido 326 
e lectores , y  que sólo  se han repartido 370 papeletas; y  
en^San R oqu e votó  un m enor de edad con cédu la de otra 
person a , y aun cuan do se le en v ió  á la cárcel, el v oto  
qu edó en la urna.

Y a se ha d ich o  lo  que pasó en San R oq u e  respecto á 
la  d iv is ión  de c o le g io s , que no tuvo otro ob jeto  que el 
d ificu ltar la votación . T am bién  se ha d ich o  que votaron 
a lgun os que pertenecían á la p rov in cia  de M álaga ; y  en 
Jim ena, donde la  m esa tam poco estaba in terven ida , se 
echó del local á una com isión  de los repu blicanos que 
habían ido á v ig ila r  la e lección .

De A lgodon ales hay una certificación  de un A lcalde, 
en la cual aparece que las cédulas no las recib ió  hasta 
el 16; que las repartió el 17, y  que el 19 p u b licó  un ban
do en que decia  que no las daria m ás que hasta las tres 
de la  tarde. F ueron  á pedirlas después de esa hora  6 6 , y  
no se las dieron . ¿Puede darse m ayor in fra cc ión  de*la 
ley?

R especto á P rado del R ey , repito que h ay  1.004 e lec 
tores y que se han dado cédu las á 1 .090, y  que por lo  
tanto se han dado 86 cédulas á personas que no eran 
electores, y  en esto veo  y o  otro  m otiv o  de nu lidad.

E n  Espera tam bién consta que se dejaron de repartir 
cédulas porque el G obernador no las habia rem itido, y  
aquí hay otro núm ero do cédulas ilim iía do  que puede 
ser de m u ch a  con sid e ra c ió n , porque a llí hay 600 e lec 
tores.

E n A lgar h izo  el A lca lde  votar á todo el m u n d o que 
qu iso, n o  con las cédulas del G obierno de prov in cia , sino 
con  otras dadas por él m ism o, que era enem igo de los re
publicanos.

E n Jerez han ocu rrid o  tam bién m onstruosidades. Se 
ha tratado de presentar una protesta y n o  se ha adm itido; 
pero se están probando los h ech os que en ella se citaban, 
según carta que h oy  m ism o he recib ido . T am bién  aquí 
se lim itó  el tiem po para d istribu ir  las c é d u la s , y  no se 
entregaron á d om icilio  ni se adm itieron  las reclam acio 
n e s ; y  acerca de esto sólo  debo decir que el candidato 
elegido es el m ism o A lca lde de Jerez.

P or todo lo  d ich o , yo  ruego á la Cám ara que proclam e 
D iputado al Sr. B ertem a ti; y si esto no qu iere hacerlo, 
com o  la m ayoría  es tan exigua y  resulta que no han v o 
tado m uchos por falta de papeletas y  que se han a d m it i-  
do  ̂algunos votos indebidam ente , y o  le p ido que por lo  
m énos declare la nulidad de la e lección .

E l Sr. r o j o  a r i a s : S eñ ores , y o  n o v o y  á seguir 
al Sr. Cala ni al Sr. M oreno R od rígu ez  en su larga ex p o 
s ic ión  de a g ra v ios , no contra las actas de Jerez , sino 
con tra  el Sr. R uiz.

E l Sr. M oreno R od ríg u ez  decia que este d ictam en  se 
habia  dado para que la idea m on árqu ica  tuviera  aquí un 
v oto  más, y  yo  tengo el d erecho de decir  que S. SS. han 
tratado por cuantos m edios están á su alcance de com 
batir á su enem igo m ás intransigente en aquella  lo ca li
dad ,  ̂el Sr. D. P edro López R u iz . S. SS. favorecen con 
esto á un am igo  y com baten  á un enem igo; pero lo hacen 
in sp irá n d ose , n o  en la ju s t ic ia , sin o en la pasión polí
tica.

E l argum ento de m ás bu lto  que se nos ha presentado 
en contra del acta ha sido un argu m en to de n ú m eros, y  
y o  v oy  á dem ostrar de este m ism o m odo  que el Sr. Cala 
no ha v isto  bien el acta. Si el Sr. Cala quiere aum entar 
al Sr. B ertem ati los 131 votos de Sanlúcar, ¿ p o r  qué no 
aum enta otros que se han qu itado allí al Sr. López Ruiz? 
¿Tiene acaso a lgo  de particular que no estén con form es 
las actas de escru tin io  parcial con  las de resum en ? ¿No 
se qu itaron  en esta acta a lgunos votos al Sr. L ópez R uiz?

D. P edro L ópez R u iz  tiene una m ayoría  de 377 votos ; 
al Sr. B erlcm ati se le han dejado de im putar indebida
m ente 53 v o to s ; pero si estos se a g reg a n , ¿ p o r  qué no 
agregar á D. P edro L ópez R u iz  los votos dados á D. P e
dro L óp ez?  Que haya equidad y  ju s t ic ia , pero que la 
haya para todo el m undo.

L a Cám ara ha visto cóm o el Sr. Cala ha tenido que 
entregarse al cá lcu lo  para v en ir  á dedu cir de sus cu en 
tas que el Sr. Bertem ati tenia m ayoría ; yo  espero que 
S. S. lia de declarar, cuando rectifique, que no tiene .se
guridad  de que la m esa de escru tin io  general se ha de 
haber atenido á ese re su m e n , y que ha de d ecir  tam bién 
que las actas parciales estaban enm endadas en los nú
m eros que favorecían  al Sr. Bertem ati.

i A h, señores! ¿P or qué no nos han d ich o  el Sr. Qala y 
el Sr. M oreno R od rígu ez  que sus am igos para hacer esas 
in form acion es se van á practicarlas ante una A utoridad  
incom petente  para hacerlas, com o  es un Teniente A lc a l
de repu blicano, en la capital del Juzgado? E sos no son 
docu m en tos ; eso no puede lu ch ar contra  la verdad e lec
toral m anifestada en el acta.

E l Sr. M oreno R od rígu ez , estim ulado por la pasión 
política , quería sacar gran partido de la repetición  de 
nom bres, en la lista de Prado del Rey, y  si para algo s ir 
ve esta es para dem ostrar por qué aparece esa d iferen 
cia  en los  votos. Esta no puede nacer de otra cosa  sino 
de una equ ivocación  de cop ia , porque era im posib le que 
una m esa que trataba de com eter una falsedad lo h iciera 
de un m odo  tan grosero. D ice S. S. que allí hay 1.004

electores em padronados, y  que tom aron  parte en la elec
ción  1.060, según consta  de una certificación  del Secre
tario del A yu n tam ien to . P ero ¿por qué se ha de dar más 
fé al certificado que á las actas m ism as? ¿P or qué se ha 
de creer á esps 300 electores que dicen  después de la 
e lección  que no han tom ado parte en ella? ¿C óm o se han 
de aceptar esas cosas sin pruebas para anular la elección ?, 
¿E s una presunción? Pues la ex isten cia  del d elito  n o  pue
de nunca presum irse.

L os  Sres. Cala y  R od rigu ez  nos han hablado de h e
ch os que constan  en las actas , p ero  no están ju stifica 
dos; y  las m esas, lé jos de aceptarlos, los re ch a za n , y  los 
rechazan de tal m odo , que en la protesta relativa  al h e 
ch o  de haber v ota do  varios e lectores que eran trabaja
dores tem poreros avecindados en varios cortijos , la m esa 
d ice que no ca lifica  la aseveración  de otro  m od o  que de 
im pertinente por d ecoro  de la m esa.

Seria interm inable m i trabajo si y o  hu biera  de des
cender á todos los hech os aducidos aquí y  que no están 
probados: destru idos, p u e s , los principales argum entos 
aducidos por S. SS., yo  m e siento, rogando á la Cám ara 
que apruebe el d ictám en.

E l Sr. G A L A :  P uesto que otro  d ign o  Sr. D iputado ha 
de ocupar el tercer turno, v oy  á ser m u y  breve y  á lim i
tarm e á deshacer varias equ ivocacion es.

D ice S. S.. que y o  no he m anifestado al hablar de los 
v o tos  de Sanlúcar que se habian dejado de im putar al 
Sr. L ópez R u iz  40 y tantos. Y o  n o he d ich o  esto porq u e  
no m e creo  en el deber de aducir lo  que fa vorece  á la 
parte contraria .

R especto  á las en m ien d a s , están en todas p a r te s , y  si 
esto debe hacer que las actas sean n u la s , tanto m ejor, 
porque así se anula un gran nú m ero de votos .

S. S. cree de m ás valor la autoridad de las actas que 
la del Secretario del A y u n ta m ien to ; y  y o  no lo  creo  así, 
porque para certificar del padrón son m ás com petentes el 
Secretario del A yun tam iento  y  el A lc a ld e , puesto que el 
padrón es un docu m en to que está en su p oder y  del cual 
son responsables ellos.

P or ú lt im o , el Sr. R o jo  A rias no ha h ech o  observ a 
c ión  a lguna sobre la cuenta que y o  he form ado. La d i
ferencia  á favor del Sr. López R u iz  son 130 y tantos v o 
tos , y  y o  lie dem ostrado que de los pueblos de E l B o s 
q u e , A lgodon a les  y  otros hay que rebajar 325 e le c to 
res que no han tom ado parte en la e lección .

E l Sr. r o j o  a r i a s  : Y o no he puesto en duda la 
buena fé probada del Sr. C ala; pero celebro  que S. S., 
para defenderse de m i supuesto ataque, haya d ich o  que 
S. S. tiene parte con tra ria ; la com isión  no la tiene.

E n cuan to á la cuenta hech a  por S. S . , y o  la he rec
t ifica d o , y  he d ich o  que las ju n tas de segun do y  torcer 
e scru tin io  han h ech o  el resúm en de v o tos  por las actas 
parcia les, y  n o  por las que S. S. dice que están eq u ivo 
cadas. C om o es verdad  que están enm endadas, y  en esas 
ju n tas h abia  intereses c o n tr a r io s , no  es ló g ico  creer 
que hubieran de regirse en sus cá lcu los por un d ocu m en 
to que aparece enm endado. P or lo  m én os , m iéntras el 
Sr. Cala no pruebe que de él se valieron  no varía la li- 
.qu idacion  que y o  he form ado.

E l Sr. c a l a : N o sé p or qué el Sr. R o jo  A rias , que 
es A b o g a d o , se extraña que yo haya llam ado parte c o n 
traria á la que tiene intereses opuestos á los que yo d e
fiendo.

E l Sr. r o j o  A R I A S  : A qu í no som os A bogad os, sino 
D iputados del p a ís ; pero si el S r.A ^da se cree A bogad o  
del Sr. B ertem ati, yo  tengo m u ch o  gusto  en serlo del 
Sr. L ópez  R u iz , y con  él de la ju sticia .

E l Sr. s a n g h e z  r u a n o : A ntes de com en zar m i 
d iscu rso  desearía, Sr. P res iden te , saber si podré contar 
para p ron u n cia rlo  con m edia hora  de tiem po, pues creo  
que han pasado las de reglam ento.

C onsultada la Cámara, se acordó prorogar la sesión.
E l Sr. Sa n c h v .z  r u a n o  : T enia form ado el p rop ó 

sito de no tom ar parte en d iscu siones de actas; pero ta
les y tan peregrinas cosas he o id o  en la que nos ocupa, 
que me creo  en el caso de hacer algunas observacion es 
sobre doctrinas, no sobre los h e ch o s ; porque estos, así 
com o  los cá lcu los de los im pugnadores del d ictám en, no 
han sido  desvirtuados en nada por los que lo  han defen
dido. Y  me extraña que el Sr. R o jo  A rias haya h ech o  
a lu siones personales, pues y o  por m i parte puedo decir 
que ni de vista con ozco  á los Sres. L ópez R uiz y B erte
m a ti; y  por lo  que hace á su ('o lor p o lít ic o , creo  que ni 
un o ni otro  habian de votar con m igo .

Pero, señores, ya el dictám en es de tal índole, que no 
he visto otro  ig u a l; y  m e m aravilla  que el Sr. C oronel, 
por m ás que al fin puso su lengua pecadora sobre un 
A rzob ispo  que se supone cr im in a l, haya tenido sin em 
bargo va lor  para poner en esc d ictám en su firm a. H ay 
protestas, hay h ech os de sum a gravedad aducidos, y no 
obstante la com isión  se lim ita á decir que ha exam inado 
las actas con  atención  y que las protestas no están bien 
form uladas ni acreditadas.

E n prim er lu g a r , del debate resulta que, lé jos de h a 
ber exam inado con atención las actas, ni siqu iera las ha 
le ido . Y  en cuanto á las protestas no bien form uladas ni 
acreditadas, ¿qué reglas hay para esto ? ¿D ice acaso algo el 
reglam ento para la adm in istración  de ju stic ia  sobre esto? 
Que no se han h ech o las protestas ante las A utoridades 
com p eten tes ; ¿y cuáles son, para form ular ante ellas, las 
protestas electorales ? ¿ P u e s  no sabe el Sr. R o jo  que en 
los pueblos que citaba los electores se presentaron al 
Juez , el cual bajo pretextos fr ív o los  se negó á dar el tes
t im on io  que se le p ed ia ?  Y eso ha ocu rrid o  tam bién en 
otros d istr itos , pues aquí el poder ju d icia l no es más 
que el instrum ento de los caprichos del G obierno en m a
terias electorales.

Se qu e jab a  el Sr. M úzquiz de los a tropellos c o m e ti
dos con sus correlig ionarios en .u n o  de los d istritos e le c 
torales en que lian tom ado p a r te , y  decia  que no se les 
habia perm itido hacer ju stifica c ion es , lo cual negaba el 
Sr. M inistro de la G obernación , d icien do  que habia dado 
órdenes á todas las A utoridades para que adm itieran esas 
ju stificacion es; y  para com p robar la verdad de lo  que 
voy  d icien do, me perm itiré leer a lgun os párrafos del d is 
curso  de S. S. (El orador leyó en efecto unos p árra fo s  en  
que se decia haber dado órdenes d todas las A u to r id a d es  
p ara  que a d m i t ie ra n  las justif icaciones.)  Las con secu en 
cias que de esto se desprenden dejo al Sr. R o jo  A rias 
que las saque.

R esulta, pues, que no sólo  se presentaron á reclam ar, 
sino que debió adm itirse la reclam ación  , sin que pueda 
alegarse en contra el que acudieran al segun do A lca lde, 
porque esto se hizo por no estar el prim ero. Y o he ex a 
m inado el acta, y  en ella aparece el docu m en to  en que

el Juez se ha negado á dar e l'testim on io  que se le pedia.
P or  otra parte, se trata de un  cand idato de op o s ic ió n  

y  otro  m inisterial; y  este ú lt im o , aun aceptando todo lo  
que ha su ced ido en esta e lección  , resulta só lo  con  una 
m ayoría  de 60 v o t o s , siendo A lca ld e  de la cabeza de la 
c ircu n scrip ción , y  sin que se nos haya p od id o  exp licar to 
davía có m o  en un pueblo que cuenta 1.004 e lectores han 
p odido votar 1.060. T am poco se nos ha exp licad o  lo  su 
ced id o  con  los 200 v otos  de U brique; de m odo que lo  que 
resulta es que n o  ha habido habilidad  siqu iera para fo r 
m ar esa m ayoría  de 60 votos.

Y a se ha d ich o  que en el Juzgado de G razalem a se 
esta form ando causa sobre este h ech o , y  p udiera resultar 
m anana una con tra d icc ión  entre el Juzgado y  lo  que la 
com is ión  propone. P or  cosas m énos im portantes se han 
d eten ido otros dictám enes. Si se tratara de allegar votos  
para la cand idatura  del D uque de G énova, com prendería  
que se atropellara p or  to d o ; pero tratándose de la del 
Sr. D uque de M ontpensicr, no lo  com p ren d o , porque ha 
de haber votos por cientos.

O tro dato im portante es el re la tivo  á la repetición de 
nom bres. Se d ice  que esto puede ser error de copia; pero 
es un error que necesita  castigo, porque es un error m uy 
repetido. Se tra ta , señ ores, de saber si el su frag io  u n i
versal ha de ser una verdad  ó una série con tin u ada  de 
fa lsificaciones.

¿De dónde saca la com isión  que el 110 repartim ien to 
de esas cédu las n o  inva lid a  el resultado de la e lección ? 
C uando la m ayoría  no es m is  que de 60 votos , y  las cé 
dulas n o  repartidas son  en m u ch o  m ayor nú m ero , ¿ cóm o  
se d ice  que no afecta ese h ech o  á la e lección ? Señores, 
esto  no es d ictám en ni es nada.

L u ego  d ice  la com is ión  que se pongan en con oc im ien 
to del G obierno los h ech os ocu rr id os  en E spera y  B osque. 
¿Qué significa  esto de p on erlo  en con ocim ien to  del G o
b iern o, que debe saberlo m ejor  que la m ism a com isión ? 
¿P or qué no se ha d ich o  que se proceda á lo  que haya 
lugar?

Y o pregunto: ¿es ó  no posib le este h ech o?  Si lo  es, p á 
sese el tanto de culpa; y si no, no se ponga aquí esto. ¿Por 
qué hacer Juez al G obierno, que es tal vez el que ha te
n id o  la cu lpa de estos sucesos? ¿Qué facu ltad  tiene la c o 
m isión  para perdonar lo s  h ech os ocu rr id os  en Jerez án 
tes de ahora? S ó lo  sin leerlo  han p od id o  personas com o  
el Sr. Suarez Inclán  y  el Sr. G arcía G óm ez, que n o qu ie 
ren firm ar los d ictám enes de A v ilé s  y  de O viedo, p on er 
su firm a en este.

Y o  n o tengo interés de partido en este a su n to ; pero 
la corru p ción  electoral que aqu í veo que se em pieza á 
sen tir  ha derribado todas las situaciones en que ha ex is
tido . L a  corru pción  e lectoral d ió  tam bién en tierra con 
L u is  F elipe , y  ha dado en tierra con  Isabel de B orbon  
por m edio del retraim iento. Y  la co rru p c ión  electoral del 
su frag io es, señores, m u ch o  m ás grave, y  puede derribar, 
no d igo  y o  esta situación  que es de p o lvo  de a re n a , sino 
otra que fuera de diam ante.

Y  si en todas partes es m u y  grave la co rru p ción  del 
su fra g io , es m ás en A n d a lu cía , donde hay una tenden
cia  social que se exp lica  porque allí no im pera la ley, sino 
el caciqu ism o con  todas sus h orrib les consecuencias. 
A qu ella s gentes, ya de por sí v iv a s , que ven  que se les 
pide el respeto á la ley  cuan do los caciqu es no la res
petan , n o  pueden m énos de levantarse, y Jo que es peor, 
levantarse con  apariencia  de tener razón,  f ié  aqu í Jo que 
y o  veo y lo  que m e ha ob ligado á levantarm e.

Y  después de todo, ¿tienen las C ortes tal p restig io  
m ora l que puedan hacer esto im punem ente sin que se 
note? No. Pues en este caso ¿por qué hacerlo?  Y o  lo d ejo  
al ju ic io  de los Sres. D iputados, y con c lu y o  d icien do  que 
el candidato cu y a  aprobación se propone es progresista, 
y  que tal vez por eso el Sr. R o jo  A rias lia v isto  las cosas 
del m odo que aparecen en el d ictám en , porque S. S. y  
sus am igos están aun en tiem po de los g od os y som eti
dos á la ley  de raza. ¡A sí están ellos!

E l Sr. r o j o  a r i a s  : S iento que el Sr. Sánchez 
R u a n o  m e ob lig u e  á hablar nuevam ente m olestando á la 
Cám ara, y  á m edir m is arm as con las de S. S., m u ch o  
m ejor tem pladas que las m ias, y  en con cepto  de S. S 
com o  en el de todos, de tan gran im portancia , ’ ’ ’

L o  que sien to es que S. S. lance tan fuertes d iatri
bas contra  todos los partidos que no son el suyo, bien 
ex ig u o  por c ierto; lo  que prueba que hace p oco  tiem po 
que p red ica  S. S., cuan do ha p od id o hacer tan p ocos 
adeptos.

\ o  deploro que S. ,S. haya d irig id o  contra  m í sus cen 
suras y se haya, qu erid o con stitu ir  o ficiosam ente en de
fen sor de personas á quienes S. S. deeia habia yo  a lu dido 
cuan do nada hacia relación al Sr. Sánchez R uano. N o sé 
cóm o, ten iendo en cuenta que este d ictám en se ha atri
bu ido á la pasión p o lítica , ha podido d escon ocer  que he 
estado en m i lugar al d ecir  que los dos Sres. D iputados 
que han tom ado parte en el debate en contra  del d ictá 
m en eran enem igos p o líticos  del Sr. L ópez R u iz .

El Sr. p r e s i d e n t e : Son pasadas las horas de re 
glam ento ; si S. S. se propone ser algo e x te n s o , habrá de 
continuar en otra sesión.

EL Sr. R O J O  a r i a s : C om o el Sr. Sánchez R u a n o 
me ha d irig id o  m u y  directam ente varios ataques, y tam 
bién al partido progresista á que tengo la h on ra  de per
tenecer, necesito contestar con  a lguna exten sión  á fin de 
desvirtuarlos.

E ! P B E S íD E I* T £ : Se suspende esta d iscu sión .
E l Sr. o c h o  a  (D. Cruz): T en g o  el h on or de presen

tar una ex p os ición  del V ica r io  capitu lar de A lbarraein  
p id ien do se deseche el p royecto  relativo ai m atrim on io  
c iv i l ;  y  al m ism o tiem po an u n cio  al Sr. Presidente del 
C onsejo de M inistros una in terpelación  sobre la salida 
del C oronel Bárbara para F ilip in a s , y el cam bio  de resi
dencia á Canarias de varios Jefes-,y O ficiales que se ha
llaban en M adrid y Barcelona.
l i e 1 Si*- p r e s i d e n t e : Se pondrá en con ocim ien to  
del Sr. P residente dex C onsejo  de M inistros la in terpela 
ción  de S. S.

 ̂ D ióse cu en ta , y  las Cortes quedaron  enteradas, de la 
s ¡ g u i e n te c o m u n i cae ion:

«M inisterio de F om en to. — E xcm os. S res .: V ista  la 
instancia rem itida  por V. E E . en 19 del m es de la fecha, 
en la que D. Manuel N avarro , M aestro de prim era ense
ñanza residente en P ozu e lo , p rov in cia  de A v ila , so lic ita  
se 1c con ceda  una pensión  por haber quedado c iego  y no 
poder dedicarse al e je r c ic io  de su profesión  ; debo" m an i
festar á \fi E E . que no es posib le con ceder al recu rren te  
la pensión que pide por hallarse en el m ism o caso que 
otros m u ch os procedentes de distintas carreras á q u ie 
nes no se ha otorgad o la g ia c ia  expresada.

»D ios guarde á V . E E . m u ch os  años. M adrid 38 de Fe
brero  de 18 70 .= José  E chegaray.==E xcelentísim os Seño" 
res Secretarios de las Cortes C onstituyentes.»

Se ley ó  por prim era vez y  pasó á la com isión  de nre 
supuestos una enm ienda del Sr. T orres Mena al capítulo 
ad ic ion a l dé la sección  7.a , M inisterio  de Fom ento.

Se m andó pasar á la com is ión  de actas una instanen 
de D. Manuel S om oza  de la Peña, cand idato  de la D ipn! 
tacion  á C ortes por la c ircu n scrip c ión  de Lugo, en so lf  
citu d  de que se reclam en  los orig in a les de las’ protestad 
presentadas en los co leg ios  electorales de Becerrea y del 
C erezal, cu y o s  testim on ios se n iegan al recurrente.

Se m andaron pasar á las respectivas com isiones las 
siguen tes solicitu des:

U na presentada por el Sr. A bascal de todos los pue
b los  que com p on en  el partido ju d ic ia l de Sárria, provin
cia de L u g o , en la que su plican  á las Cortes se sirvan 
decretar la con d on a c ión  de los trim estres vencidos y no 
satisfechos por con su m os hasta que se planteó el imnues. 
to personal.

Y  otra por el Sr. G il Sauz del A yun tam iento  de Sala
m anca, solic itan d o que las Cortes se d ignen reformar el 
p roy ecto  de ley  sobre am p liación  de ferro-carriles, susti
tu y en d o  al trazado desde la ciu d ad  de Zam ora el de Me
dina del Cam po á Salam anca.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende la sesión , cjUe 
con tin u a rá  esta noch e á las nueve.

E ran las siete.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A D R ID .— L a M em oria  presentada por el Sr. D. Juan 
de la R osa  G on zá lez , Jefe de las B ibliotecas u n iv e r s ita 
rias, á la D irecc ión  de In strucción  p ú blica  ha  sido obje
to de com u n icacion es m u y  satisfactorias por parte dni 
lim o . Sr. R ector  de la Central y  E x cm o . Sr. Ministrad 
F om en to, quien al sign ificarlo  así al Sr. R osa  Gonzalo,6 
le ha propuesto al M inisterio de E stado para un aon ! 
m ienda de C arlos I I I , libre  de gastos.

M uy grato nos es con sign ar aquí que de los datos nup 
con tien e  d ich a  M emoria,  el Jefe de las Bibliotecas univer
sitarias, después de in trodu cir  en ellas no pocas mejora" 
d ignas de entero aplauso, ha con seg u id o  satisfacer cuan
tos pagos se adeudaban hasta nivelar los ingresos con 
los  gastos, y con  gran satisfacción puede decirse en elo
g io  de la ju ven tu d  m oderna que el am or al estudio avan
za ráp idam en te, puesto que en el pasado año c o m p u s ie 
ron Ja respetable cifra  de 70.000 los lectores de las Bb 
b liotecas universitarias.

F elicitam os sin ceram ente al Sr. D. Juan de la Rosa 
G onzález por estos resu ltados que tanto le honran, y de
seam os repetirle  nuestra enh orabu ena el dia que el Go
b iern o de S. A . le con ced a  la d istinción para que ha sido 
d ign am ente propuesto.

  E l v iern es 4 term in ó  en la A cadem ia de Jurispru
dencia  la d iscu sión  de la M em oria del Sr. Rodó y Casa- 
n ov a  sobre los d erech os  de los  h ijos  naturales. Notable 
ha sido el debate en que han terciado los Sres. González 
Castejon, P érez V illa lobos , Ordbñez, Sepúlveda, Izquier
da (D. M anuel), D iaz A rg u e lle s , Cassinello y López Gu
tiérrez, los cuales en sus d iscu rsos m ostraron sus buenas 
d ispos icion es para la carrera del fo r o , é ilustraron bri
llantem ente el punto d iscu tid o.

E l Sr. R od ó  contestó  á los objetantes de su Memoria 
y  el A cad ém ico  P rofesor Sr. B a lb in  de Unquera, que ac
cidenta lm ente ocupaba la presidencia , resumió el debate 
en una razonada im prov isación .

H oy  m iércoles celebra la A cadem ia sesión teórica 
pública, deb ien d o hacer uso de la palabra los Sres. Gon
zález C arballeda y M uñiz.

ANUNCIOS.

V E N T A  DE U N A  G R A N  PO SE SIO N . —  Á  VOLUN
V  tad de su dueño, y  en p ú blica  pero extrajudicial su

basta, se vende el estado de M urillo de la Luisa, sito en 
térm ino de la ciudad  de T udela  (N avarra ), habiéndose 
fraccion ad o  esta finca  para m ayor com od id ad  de los que 
se interesen en su ad qu isición .

Se com p on e de tierras de regadío, huerta, extenso y 
p ob lado soto, ca sa -la b or  y  grande dehesa.

L a subasta se verificará el d om in go  13 del corriente, 
á las d oce  de su m añana, en la Casa" C onsistorial de la 
ciudad  de Tudela, y en esta capital en la N otaría de Don 
P ablo  de la L a s tra , ca lle  de C arretas, núm . 35, cuarto 
seg u n d o , en cu y os  p untos se hallará, de manifiesto el 
p üego de con d ic ion es  todos los dias no feriados, desde 
las diez de la manana. hasta las tres de la tarde.

M adrid o de M arzo de 1 8 7 0 ,= D om in g o  Pardo.
X — 4 3 3 -1

CO M P A Ñ ÍA  D E L  F E R R O -C A R R IL  DE CÓRDOBA 
á S evilla .— E l C onsejo de adm in istración  de esta so

ciedad, en virtud  de lo  que previenen  los artículos 38 
y  39 de los e sta tu tos , tiene el h on or  de poner en cono
c im ien to  de los señores accion istas que la ju nta  general 
ordin aria  tendrá lugar el dia 10 de M ayo p róx im o , alas 
d oce  en punto  del d ia , en el local de la sociedad, Paseo 
de R e co le to s , núm . 9.

L a ju n ta  se ocupará  del exám en de cuentas y situa
ción  de la C om pañía.

f L es señores accion istas poseedores de 23 acciones lo 
m énos que gusten  con cu rr ir  a la  ju n ta  podrán depositar 
sus títulos en M adrid en el d o m ic ilio  de la Sociedad, ó 
en París en la ca ja  de la S ociedad  general de Crédito rao- 
v ilia r io  fra n cés , todos los dias no feriados hasta e l30de 
A b r i l ,  según d ispon e el art. 35 de lo s  estatutos.

M adrid 8 de M arzo de 1 8 7 0 .= P o r  acuerdo del Conse
jo  , el Jefe de la C ontabilidad , P. de Vargas. X —452-2

p  A L E R ÍA  B IO G R Á F IC A  D E A R T IS T A S  ESPAÑ0
\JT les del sig lo X I X ,  por D. M anuel Ossorio yBernard.

E sta obra  consta  de dos vo lú m en es en 4.* mayor, y 
se halla de ven ta , al p recio  de 50 rs., en las principales 
librerías de M adrid. — {%

SANTOS DEL DIA.

S a n ia  Francisca , v iuda r o m a n a , y  S a n ia  Catalina  
de Bolonia .

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de M arz o de 1870.

AL1UIIA
d e lba ró -  ^ m p u r a tu r a  
moimt-P Y h u n i c d a d d e l
, . , 7 o j r P  D I R E C C I O N  E S T A D O

H O R A S . du0c i d a  a  = = ~ = = r
0o y  en teiuiómetho y c la s e d e lv ie n to .  d e l c i e l o .  
muí me- " ■ 

tros. seco . hum.°

6 m . \  702,43 . i\7  1°,0 X. E  ¡Brisa. . Cási desrC
9 i d . . .  703,11 4", 9 3° ,2 X. E . . . .  | B .M Ie  . Cela ¡es.

12 dia. 703,20 10°,6 6*,2 E ................ 'B r i s a . .  Ais. nubs.
3 tard. 70¿,10 1 P,3 6o ,5 E. N. E . . IIdem . . Nubes.
6 i d . . .  70 *,05 9°,3 5o,5 X. E . . . .  ¡ B.a fl c . Cási cu b 0
9 noch 702,60 6o,9 4\6 X. K  i Viento . Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a .......................  \
Idem  mínima de i d .........................................................................

D iferencia ..........................................................................

T em peratura  mínima de la tierra, á cielo d e s c u b ie r t o . . — 2,0
Idem m áxima al so l ,  á 1,47 metros  de la t ie r ra ............  23,2
Idem id .  dentro  de  una esfera de cr is tal .................... 42,0

D i feren c ia ..........................................................................  18,8

Lluvia en las 24 últimas horas, en m il ím etros ........................ »

Resultados meteoro lóg icos , m ed io s  y  ex trem o s ,  correspon
d ien tes  al d ia  8 de M arzo  de los dos q u in q u e n io s  di 
1860 á  1864 y  de 1865 A 1869.

1860 á 1804.

_  . —  ¡

Buróme- T erm o- T e m ió -  Hume- | T en -  
, metro metro dad reía-, • n
Uo- seco, húmedo. Uva. | slon'

______________ ;_______   I______

nim 0 . 0 nuil
6 de la mañana. 70.5,52 6,3 5.5 85 6,4
9 de la mañana. 706,01 8,5 7,0 80 6,8

12 del d ia ................. 705,55 11,5 8,1 63 /,/.
3 de la tarde. . . .  704,16 13,1 8,6 53 6,1
6 de la t a r d e . . .  704,57 10,1 7,3 6S 6,3
9 de la n o c h e . . .  705,01 7,8 5.6 73 5,9

12 de la noche. . .  704,91 5,9 4,3 75 5,5

nim
Presión barométrica máxima (18<i4)............................... 715,13
Idem id. mínima (1864)....................................................  694,91

D i f e r e n c i a . . . ; .......................................................   20,22
•

Temperatura máxima á la sombra (1861)......................  20,8
Idem mínima id. (1860).......................................................  — 2,3
Diferencia .................................................................................  23,1

O
Temperatura máxima al sol (1861)...........................  27,8

min
Lluvia media en los cinco años..................................... 3,90
Lluvia máxima (1864) . ......... ..........................................  18,9

rnrn
Evaporación media en los cinco años........................  3,78
Idem máxima (1860 y  1 86 1 ) .......................................  6,0

1865 á 1869.

B aróm c- T erm o- T erm o-  Hume- T c n -
tm  metro metro dad reía- ■ „
tr0 ’ seco. húmedo, tiva. slon-

mm * * mm
6 de la mañana. 700,37 5,0 3,9 84 5,7
9 de la mañana. 700,81 7,8 5,8 74 5,9

12 del d ia   700,09 13,3 9,0 58 6,5
3 de la t a r d e . . . 699,34 13,7 9,2 58 6,6
6 de la tarde  699,65 10,8 6,4 54 5,1
9 de la n o c h e . . . 70c,70 7,8 4,6 60 4,9

12 de la n o c h e . . .  700,69 5,6 3,4 70 5,1
mm

Presión barométrica máxima (1868)............................  707,75
Idem id. mínima (1867)..................................................... 23
Diferencia.............................................................................  40 5 ^

•

T mperatura máxima á la  sombra (1868)....................  23,3

Idem mínima id. (1869).................................................... o,0

Diferencia ..............................................................................  23,3

O
Temperatura  máxima al sol (1868)................   27,0

mm
Lluvia media en los cinco años.....................................  2,64

Lluvia máxima (1867)......................................................  12,7
mm

Evaporación media en los  cinco años ........................ 3,40

Idem máxima (1868)....................................... ................... M

BfiSPACiios t e l e g r á f i c o s  recibidos c?i el mismo Observatorio sobr* 
el astado atmosférico ú tas nueve de la mañana en varios pun
tos de la Península y del extranjero el dia 8 de Marzo 
de \ 870.

Altura

LOCA» métrica Tempe- Dirección t ucrz'* Estado Estado
‘l * á 0° y al ratina , .

nivel en del ^cl e
M n ( n r ( , d-el mar grados
LIDADES. en mili- reme- TÍcnt0. Tiento c ¡c i0 . la mar.

  metros, simales _______  ________

Bilbao. . . . .  76i,s 4,8 N. O . . .  B r isa . .  Cubierto Tramp*1
O v iedo   761 [i 69) X. E . . .  Idem . í d e m . . .  »>
Cortina  759,1 10,0 N* E •.. Viento. Despej.0. Bella.
Santiago  759,8 6,6 N. E . .  í d e m . .  I d e m . . . .  »
O porto  » » » » »
L isb o a   757,6 8,5 X. E . . .  Brisa . .  C.°, llu.'1 Bella. .
B a d a j o z . . . .  8*3 O  I d e m . .  Nubes. . .  »
S. Forii.0 á 8 758,6 IfiS S. E . . . .  Idem . .  Muy ni).0 Picada.
S e v i i la ............. 757,8 .12,6 S. O . . .  I d e m . .  Nuboso.. • »
Tarifa   75s,o 10*0 O.. . . .  í d e m . .  C. despj.6 Trai.q “
G r a n a d a . . .  7M)’ o 9g) S. O . . .  Calma.. I d e m . . . .  »
A l i c a n t e . . . .  7 G i ,1 15fi E  Brisa... Ais. nbes T ja n q .a
M urcia   760,7 i ? ;8 O. N. O. Raima.. Cubierto »
V a l e n c i a . . .  70i,4 u ’ o X  Brisa. ..  : d e m , . . .  »
B a r c e l o n a . .  760,4 s,o N  Calma. Idem. . .  Tranq . ;i
Z a r a g o z a . . .  *» 7,4 X. O . . .  Viento. Despej .0. »
S o r ia   759,8 2,3 X. E . . .  ( 'alma.. I d e m . . . .  »
B urgos .  . . .  762,0 10,9 X. E ..  B r i s a . .  Cubierto »
V al lado l id . .  764,9 4,0 N. K . . .  Idem.. . I d e m . . . .  »>
Salamanca..  758,7 2,t K  Idem...  I d e m . . . .  »
M adrid   761,6 4,9 N. E . . .  B.a fio . Celajes., »
C iudad-Real 76fiS 7,1 S. O. . Calma.. Despej.0. »
A l b a c e t e . . .  761,5 6,S O Brisa. . Nubes. . * »
Brest. S i l . . .  766,6 5,8 E. X. E. Calma.. Cubierto M. bella
Bayona  (id.) 7 1,0 5,0 N  Id e m . . . I d e m . . . .  »
Cettc f id . ) ... 76i,o 7,0 N Brisa. Despej .0. G. cal.*1
Marscl." (id.) 758,s 5,3 IN. O . . .  Idem...  I d e m . . ,  Oleaje.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 8  de Marzo de 1870.

f o n d o s  1» C h u c o s .

T í t u l o s  d e l  3 p or  100  c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  23-30, 35, 
40 y 30; 23—SO, 65,  60, 85, 21-00, 23-50 y 40 p e q u e ñ o s ;  á pla
zo ,  23-35 l in cor. fir.

Idem del 3 por 100, procedentes del diferido, publicado, 
23-05.

D e u d a  de l p e r s o n a l , i d . , 19-75.
Billetes hipotecarios de l  Banco  de España, primera serie, 

i d e m , 99-3e.
Idem id. de la segunda serie, id.,  93-00 , 92-50 y 90.
B o n os  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 . 000  r s . ,  6 p o r  106 in t e r é s  a n u a l ,  

i d e m ,  60-90, 61-00 y 61-20; no p u b l ic a d o ,  61-90 d.;  á plazo. 
61-25 íjir cor. vol.

A cciones  de carreteras  g e n e r a le s ,  6 por 100 an ual,  em isión de  
31 d e  Agosto .de  t^'52, de 2.000 r s . , p u b l i c a d o ,  55=00.

O b ligac ion es  g e n e r a l e s  por  f er ro -ca rr i le s ,  de  2.000 rs., ídem,  
43-35, 15 y 25.

Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs , id ., 42-50.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 20.000 rs .,  pu
blicado, 42-00.

Idem de Alar á Santander , de 2. 000  rs. , no publicado 
41-35 d.

A cc iones  del  Banco de España, id .,  130-00.

C A M B I O S .
Lond r es  á 90 dias fecha  , 49-80 p.
París á 8 clias vista , 5-19 p.

rLAZAS DKL REINO.

1)a rk°- J L n e b  D añ o . IJe n e f.
A lb a c e t e   » R S p .  L u g o .....................  par p. »
^ h oa u te .....................  » i [4 Málaga.................  RS p. »
A lm ería ...................  par. » Murcia..................... V  3iS d.
á-v|bl ........................  iR id .  » Orense .................... par »
Badajoz ...................... » 1¡4 p. O v iedo ................. » * H 4 p
B ar ce lon a   » 1j* Falencia  >, , 2  1*
B i lb a o   » 11 4 P a m p l o n a . . . . ’ » 1 ( 4

......................  par. » P o n t e v e d r a . . . .  ,, 4 4
....................  par.  » S a l a m a n c a . . . .  3¡4 »

~ ad,z :,......................... w • San Sebastian.  » 1 i 4n
Castellón . . . .  par  p. » S an tander   „ 3 8 /
C iu d a d - R e a l . . . .  par. » Santiago  par. »
C ó r d o b a ................... 1^8 » Segovia   419 »
£ oruflíl.......................  » Sevilla ..................... ¡ f
Duenca..................  i t4 p. >, S o r i a . . . .  M „
J a r o n a .......................  » JpS d. Tarragona!  ‘ „ 4 .»

* ................. l)a ' P- » T e ru e l .   p .M.
G u a d a la ja r a . . . .  *v* » T o le d o   W
j u d v a .....................  M 2 d. » V alenc ia   „ s s

? ucsca ...................... I)ar- » V a l l a d o l i d . . . .  » .| J a
Ja c n ........................... l ^ r .  » Vitoria...................... n
^ oon: .........................  3 lS » Z a m ora   1,4 „
fJ,,nda....................... Par. » Z a ra go z a   >
L o g r o ñ o .   p a r p .  »

I I O L S A S  E X T I 1 A N J F I ; A S ,
Lóndresl de Marzo.— Consolidado!1, 93  1 ¡2 á 518 .
1‘arís 7 d c M „ r :o .— -í por  Uto, á 7 /,-50 . - 4  I p jp o M O O  á

m - 7 S . - F o n d o s  españoles: a por  l o o  i n l e r i o r . á  í s í i í  - I d e m
exterior,  á 26 3il.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según  los  p a r t e s  rec ibidos, ayer  llovió en Badajoz .

A Y U N T A M IEN TO  P O P U L A R  1)E M A D R ID .
Según los partes remitidos en el din de ayer  por la Interven

ción del increado de granos y nota de [.recios de artículos de
c o n su m o ,  resu lta  lo s ig u ien te  :

rRECIOS DE a r t í c u l o s  a l  r o n  m a y o r  y  m .k o h .

Carne de vaca ,  de 5 á 5'tíOO escudos arroba ,  v d e O ‘ 165 á
0*188 e sc u d os  libra.

Idem  de  c a r n e ro ,  de  0‘ IG5 á 0‘ i8s e sc u d os  libra.
Idem de  t e r n e r a , de  0‘4<)0 á 0‘500 esem ln s  ijp,.^
Tocino añejo, de 8 300 á 8‘490 escudos a r r o b a , v de 0'370 á 

0‘391 escudos libra.

Idem fresco, de 0*312 á 0‘350 escudos libra.
Jamón, de 0‘500 á 0 ‘600 escudos libra.
Afino, de 1 *600 á 2‘800 escudos arroba, y  de 0*048 á 0*118 

escudos cuartillo.
P a n d e  dos l ibras ,  de  0*130 á 0*153 escudos.
Arroz, de  2*600 á 2*800 escudos  arroba, y  de 0*118 á 0*430 

escudos l ibra .

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE Al ' EH.  

Cebada, de 1*750 á 2 e scu dos  fanega .

Trigo v e n d id o ....................  1.184 fanegas.
Prec io  m e d io .......................  4*629 escudos .

N o ta .—  Peses degolladas ayer:

123 v a c a s , q ue  h a c e n . . .  . 60.821 libras  de peso.
406 carn eros  , que  h a ce n .  41.051 idem.
4t9 cerdos ,  que hacen  30.653 idem.

55 t e r n e r a s .— 135 cabritos. —  22 corderos lechales.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 8 de Marzo de 1870. — El Alcalde primero, Manuel 

María José de Gaklo.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A  las ocho y Me
dia de la n och e .— F u n ción  7 i  de abono.— N o r m a , ópera 
en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las o c h o  y  m edia de lo no* 
c h e .— F u n ción  1(31 de a b o n o .— T urno 2.° im par.— El (Ira* 
ma en tres actos titu lado H erir  en  la sombra .— La comedia  
nueva en un acto y  en verso  titulada Por un  bautito.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las och o  y media de 
la n och e .— Mariña-.— Jai soirce de Caehupin .

T e a t r o  i >e  L o p e  d e  R u e d a . — A  Jas ocho y mediad0 
la n o c h e .—  E l  dram a n u e v o , sacro -b íb lico  en s i et e  pa 
sos , d iv id id os  en o ch o  cu ad ros, original y  en verso, h 
tulado Los sie te dolores de María.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s . — F u n cion es  para hoy*
A  las o ch o  de la  lío ch e . —  Un Alcalde p o p u W '^  

Ha i le.
A  las nueve. —  .Ro?> Tomás II .  — Baile.
A  las d ie z .—  La p rensa  espafióla. —  Haile.
A  las once. — Un elijan.  —  Bailo.

X l t t F H E N T A  N A C I O N A L .


